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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de

aseguramiento de su calidad.

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Navarra Escuela de Ingeniería 20006286

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Ingeniería de Computación e Inteligencia Artificial

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Ingeniería de Computación e Inteligencia Artificial por la Universidad de Navarra

NIVEL MECES

2

RAMA DE CONOCIMIENTO ÁMBITO DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura Ingeniería informática y de sistemas No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Mª JOSÉ SANCHEZ DE MIGUEL Directora del Servicio de Calidad e Innovación

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Mª JOSÉ SANCHEZ DE MIGUEL Directora del Servicio de Calidad e Innovación

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

RAUL ANTON REMIREZ Director de la Escuela de Ingeniería

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Ed. Amigos. Campus universitario s/n 31009 Pamplona/Iruña 617277759

E-MAIL PROVINCIA FAX

mjsanchez@unav.es Navarra

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, sin perjuicio de lo dispuesto en otra

normativa que ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Navarra, AM 9 de noviembre de 2023

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO
1.1-1.3 DENOMINACIÓN, ÁMBITO, MENCIONES/ESPECIALIDADES Y OTROS DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Ingeniería de Computación
e Inteligencia Artificial por la Universidad de
Navarra

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

RAMA

Ingeniería y Arquitectura

ÁMBITO

Ingeniería informática y de sistemas

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

MENCIÓN DUAL

No

1.4-1.9 UNIVERSIDADES, CENTROS, MODALIDADES, CRÉDITOS, IDIOMAS Y PLAZAS
UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Navarra

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

031 Universidad de Navarra

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 68 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

14 146 12

1.4-1.9 Universidad de Navarra
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

20006286 Escuela de Ingeniería Si No

1.4-1.9.2 Escuela de Ingeniería
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS POR MODALIDAD

360

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

360 90

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.10 JUSTIFICACIÓN
JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL TÍTULO Y CONTEXTUALIZACIÓN

Ver Apartado 1: Anexo 6.

1.11-1.13 OBJETIVOS FORMATIVOS, ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y DE
INNOVACIÓN DOCENTE
OBJETIVOS FORMATIVOS

El principal objetivo formativo del grado en Ingeniería de Computación e en Inteligencia Artificial de la Universidad de Navarra es formar profesionales
con una sólida combinación de conocimientos técnicos y habilidades interdisciplinares, respaldada por un fuerte compromiso con la sociedad, un enfo-
que hacia la excelencia académica y su capacidad para aportar soluciones innovadoras y éticas en entornos cada vez más impulsados por la tecnolo-
gía.

El grado proporcionará a los estudiantes los conocimientos y capacidades necesarios para resolver problemas en los que sea necesario el uso de mé-
todos o técnicas de análisis de datos e inteligencia artificial, en ámbitos empresariales o sociales. Es también objetivo de la titulación fomentar el com-
promiso con la sociedad, el espíritu de servicio, una vocación por la mejora continua a nivel personal y profesional y la capacidad para tomar decisio-
nes con responsabilidad y movidos por la ética profesional.

La formación a nivel técnico incide en unos sólidos conocimientos básicos en matemáticas, estadística, física, electrónica, y programación, junto con la
planificación. Esta formación, impartida al comienzo de la titulación, debe proporcionar las bases sobre las que asentar un conocimiento posterior mu-
cho más especializado en tres dimensiones clave:
· La dimensión de procesamiento de Big Data

· La dimensión analítica y predictiva, dedicada al entendimiento de los datos y a la aplicación de algoritmos de aprendizaje automático

· La dimensión de aplicación a negocio, que consiste en aplicar el análisis de los datos masivos y los modelos de aprendizaje automático en casos de uso empresa-
rial, industrial o social y en el desarrollo de nuevas oportunidades.

El ámbito de negocio implicará la necesidad de ahondar en tecnologías tales como la robótica inteligente, la ciberseguridad, agentes inteligentes o la
realidad virtual, por poner algunos ejemplos. Estas dimensiones se reforzarán con una formación específica en la planificación y gestión de proyectos
de ingeniería en inteligencia artificial.

El título proporcionará al estudiante conocimientos, competencias y habilidades para:
· Identificar y resolver problemas con iniciativa.

· Trabajar en equipo en entornos multidisciplinares.

· Desarrollar habilidades para la comunicación y transmisión de información y soluciones en su campo.

· Valorar las soluciones ideadas con espíritu crítico y visión global, incluyendo el impacto social, económico y medioambiental de las mismas.

· Afrontar nuevos retos y fomentar la innovación e investigación en su entorno.

· Adquirir un compromiso con la sociedad y sus problemas, trabajar con responsabilidad, conscientes de las implicaciones de su trabajo en la sociedad actual.

En el Grado de Computación e Ingeniería en Inteligencia Artificial cobra especial importancia la reflexión de los aspectos humanos y éticos de su labor
profesional.

[1.14] Perfiles fundamentales de egreso y profesionales reguladas

La formación recibida permitirá a los estudiantes hacer frente a los nuevos retos que plantea la creciente demanda de soluciones para almacenar, es-
tructurar, procesar, analizar, modelar y visualizar cantidades masivas de datos para resolver problemas complejos en el ámbito de la inteligencia artifi-
cial. Así, esta formación permitirá a los egresados trabajar en equipos multidisciplinares en diferentes entornos y campos de trabajo, como pueden ser:

· Diseñar e implementar soluciones completas de inteligencia artificial en diferentes sectores en los que la IA pueda mejorar productos, servicios, procesos, etc.,
tales como industria, salud, automatización o finanzas, entre otros.

· Aplicar las infraestructuras, plataformas, herramientas y métodos más adecuados para el diseño e implementación de soluciones de IA.

· Investigar y desarrollar algoritmos de machine learning y deep learning para el análisis de datos provenientes de diversos campos y con objetivos de aprendizaje
diferentes.

· Aplicación de técnicas de almacenamiento, análisis, procesamiento y visualización de grandes cantidades de datos.

· Asesorar a empresas sobre soluciones tecnológicas basadas en la IA y estrategias de implementación para mejorar la eficiencia y la productividad.

· Determinar la idoneidad y aplicar avances de metodología y tecnológicos en el ámbito de la IA para la resolución de problemas.

· Diseñar y desarrollar soluciones de IA que tengan en cuenta aspectos éticos.

· Proponer y diseñar soluciones de IA en entornos multidisciplinares y con datos heterogéneos.

· Comunicar y exponer de forma clara y concisa aspectos relacionados con conocimientos, metodologías, problemas y soluciones en el ámbito de la IA.

· Desarrollo de software y aplicaciones: Diseño, desarrollo y mantenimiento de software y aplicaciones informáticas para diversas industrias y sectores.

· Ingeniería de datos: Análisis y gestión de grandes conjuntos de datos, implementación de sistemas de bases de datos y soluciones de almacenamiento de datos.
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· Inteligencia artificial y aprendizaje automático: Investigación y desarrollo de algoritmos de inteligencia artificial y aplicaciones de aprendizaje automático en di-
versos campos como la salud, la industria, y la automatización.

· Seguridad informática: Protección de sistemas y redes informáticas contra amenazas y ataques cibernéticos, implementación de medidas de seguridad y vigilan-
cia de la integridad de los sistemas.

· Desarrollo de tecnologías de Internet de las cosas (IoT): Creación y optimización de sistemas de IoT para diferentes aplicaciones, desde la automatización del
hogar hasta la gestión industrial.

· Consultoría tecnológica: Asesoramiento a empresas sobre soluciones tecnológicas y estrategias de implementación para mejorar la eficiencia y la productividad.

· Administración de sistemas: Gestión y mantenimiento de infraestructuras de tecnologías de la información y comunicación (TIC), incluyendo redes, servidores y
sistemas operativos.

· Desarrollo de videojuegos: Creación de software y tecnologías para la industria del entretenimiento, incluyendo el desarrollo de motores de juego y la programa-
ción de interacciones y gráficos.

· Ingeniería de sistemas embebidos: Diseño y desarrollo de sistemas embebidos para dispositivos electrónicos, como sistemas de control industrial, dispositivos
médicos y dispositivos de consumo

ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE

1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO Y PROFESIONES REGULADAS
PERFILES DE EGRESO

Ver el apartado [1.10] Justificación

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS No

NO ES CONDICIÓN DE ACCESO PARA TITULO PROFESIONAL

2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE

R1 - Describir los fundamentos de álgebra lineal; geometría, geometría diferencial, cálculo diferencial e integral, ecuaciones
diferenciales y en derivadas parciales, métodos numéricos, algorítmica numérica, estadística y optimización para resolver
problemas matemáticos aplicados al ámbito de la Ingeniería. TIPO: Conocimientos o contenidos

R10 - Aplicar los algoritmos de aprendizaje automático en la resolución de problemas, evaluando su rendimiento en base a las
técnicas empleadas, los datos disponibles y el contexto en el que se aplica TIPO: Conocimientos o contenidos

R11 - Describir los principios fundamentales y técnicas básicas de la programación paralela, concurrente, distribuida y de
computación de alto rendimiento. TIPO: Conocimientos o contenidos

R12 - Desarrollar los agentes inteligentes empleados en la inteligencia artificial dentro del contexto de la empresa o la industria.
TIPO: Conocimientos o contenidos

R13 - Utilizar interfaces persona-máquina, garantizando la accesibilidad y usabilidad de las aplicaciones de la inteligencia artificial
en entornos industriales. TIPO: Habilidades o destrezas

R14 - Utilizar los conceptos de arquitectura de red y protocolos. TIPO: Conocimientos o contenidos

R15 - Identificar los fundamentos de la seguridad informática y las amenazas en la red TIPO: Conocimientos o contenidos

R16 - Describir los fundamentos básicos de la computación cuántica. TIPO: Conocimientos o contenidos

R17 - Resolver problemas que precisen algoritmos sencillos, desde su diseño a la implementación, prueba y depurado de los
mismos. TIPO: Competencias

R18 - Valorar la eficiencia de las soluciones algorítimicas propuestas para la resolución de problemas de programación. TIPO:
Competencias

R19 - Extraer información a partir de datos heterogéneos en distintas aplicaciones de IA. TIPO: Habilidades o destrezas

R2 - Describir los conceptos básicos de las leyes generales de la electricidad, campos, ondas y eletromagnetismo para resolver
problemas propios de la Ingeniería. TIPO: Conocimientos o contenidos

R20 - Aplicar técnicas, principios y herramientas para el trabajo en un equipo multidisciplinar en un entorno multilingüe TIPO:
Competencias

R21 - Comunicar de forma oral o escrita conocimientos, procedimientos, resultados e ideas. TIPO: Competencias

R22 - Interpretar la información de la propia disciplina en su conexión con el resto de saberes valorando desde una perspectiva
crítica la pertinencia y el alcance de la misma. TIPO: Competencias

R23 - Gestionar proyectos en el ámbito de la Inteligencia Artificial. TIPO: Competencias

R24 - Resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones y creatividad, comprendiendo la responsabilidad ética y profesional de
la actividad del Ingeniero TIPO: Competencias

R25 - Identificar el problema subyacente en su dimensión científica y humana, recopilando la información necesaria y
seleccionando los elementos relevantes para su comprensión objetiva. TIPO: Competencias

R26 - Identificar valores y principios éticos que guardan relación con una cultura pacífica, la convivencia democrática, el respeto de
los Derechos Humanos, la igualdad y la no discriminación. TIPO: Competencias
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R27 - Identificar las cuestiones más relevantes de la existencia humana presentes en las grandes creaciones religiosas, humanísticas
y científicas y adoptar una postura personal razonada frente a ellas TIPO: Competencias

R28 - Enjuiciar los presupuestos antropológicos y las repercusiones éticas de la propia disciplina. TIPO: Competencias

R29 - Utilizar de forma eficiente de los tipos y estructuras de datos más adecuados a la resolución de un problema TIPO:
Habilidades o destrezas

R3 - Identificar los componentes y dispositivos electrónicos básicos, así como su utilización en el análisis y diseño de circuitos
electrónicos. TIPO: Conocimientos o contenidos

R30 - Escribir códigos de acuerdo a ciertas normas de buenas prácticas, y si es complejo, dividirlo en partes lógicas que puedan ser
resueltas (programadas) independientemente. TIPO: Habilidades o destrezas

R31 - Resolver problemas matemáticos desde diferentes planteamientos y su formulación correcta en lenguaje matemático, con
clara identificación de las hipótesis y las conclusiones y de manera que faciliten su análisis y resolución. TIPO: Habilidades o
destrezas

R32 - Diseñar los procesos y sistemas de información apropiados, teniendo en cuenta las necesidades de una organización y
utilizando para ello los métodos, herramientas y normativas adecuadas. TIPO: Habilidades o destrezas

R33 - Preprocesar datos recolectados de diferentes fuentes para facilitar su uso posterior. TIPO: Habilidades o destrezas

R34 - Utilizar las estructuras de datos como herramienta necesaria para el diseño de algoritmos eficientes a nivel fundamental
TIPO: Habilidades o destrezas

R35 - Decidir el algorítmo/paquete más adecuado para resolver problemas de ciencia de datos e Inteligencia Artificial. TIPO:
Habilidades o destrezas

R36 - Aplicar técnicas y herramientas de visualización de datos para la extracción de información y la correcta comunicación de los
resultados de un análisis de Inteligencia Artificial. TIPO: Habilidades o destrezas

R37 - Describir los fundamentos de la teoría de la información y el procesado de señal. TIPO: Conocimientos o contenidos

R38 - Aplicar técnicas para extraer conocimiento a partir de texto e imágenes TIPO: Habilidades o destrezas

R39 - Extraer información de sensores y dispositivos de Internet de las Cosas empleados en el contexto de la empresa o la industria
TIPO: Habilidades o destrezas

R4 - Identificar el marco institucional y jurídico de la empresa, así como los principios y características de la gestión de las
empresas y organizaciones. TIPO: Conocimientos o contenidos

R41 - Determinar las diferentes etapas de desarrollo de un proyecto avanzado de software de IA: análisis, diseño, implementación,
prueba aplicada a un problema real. TIPO: Habilidades o destrezas

R42 - Desarrollar proyectos de ciencia de datos y aprendizaje automático seleccionando las herramientas, tecnologías y entornos de
desarrollo más adecuados TIPO: Habilidades o destrezas

R43 - Aplicar técnicas de IA sobre datos heterogéneos para proponer soluciones con aplicación en diferentes sectores. TIPO:
Habilidades o destrezas

R44 - Aplicar las competencias adquiridas en el grado al desarrollo de un proyecto original en el ámbito de las tecnologías
específicas de la Ingeniería de Computación e Inteligencia Artificial elaborado de forma autónoma por el estudiante bajo la
dirección de un tutor académico. TIPO: Habilidades o destrezas

R5 - Aplicar los fundamentos de lenguajes de descripción de dispositivos de hardware. TIPO: Conocimientos o contenidos

R6 - Resumir los fundamentos de automatismos y métodos de control TIPO: Conocimientos o contenidos

R7 - Aplicar la computación en la nube para el desarrollo de soluciones y la gestión de datos masivos (Big Data) TIPO:
Conocimientos o contenidos

R8 - Determinar los principios básicos de la optimización, tipos de problemas de optimización, algoritmos de optimización y sus
propiedades teóricas. TIPO: Conocimientos o contenidos

R9 - Aplicar las técnicas de análisis de datos que ayudan a la toma de decisiones TIPO: Conocimientos o contenidos

3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD
3.1 REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN

3.1.1. Requisitos de admisión:

El procedimiento de acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado será el establecido en el artículo 38 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3
de mayo, de Educación, y en el artículo 42 de la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, y en sus normas de desarrollo. Asimismo, se estará a lo dis-
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puesto en el Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, por el que se establece la normativa básica de los procedimientos de admisión a las enseñanzas
universitarias oficiales de Grado, así como el artículo 15 del real Decreto 822/2021.

La vía de acceso más adecuada será, principalmente, el bachillerato científico tecnológico, si bien se aceptarán accesos desde otros itinerarios.

Los estudiantes deben poseer un nivel de inglés B2 o similar. Los alumnos extranjeros deben acreditar, además del referido nivel de inglés, conoci-
miento de español equivalente al Nivel B1 o semejante ya que, aunque se puedan cursar las asignaturas del primer curso en inglés, a partir de segun-
do curso deberán ser capaces de seguir las asignaturas en castellano.

En caso de no contar con un título oficial podrá acreditarse el nivel de inglés con una prueba específica en el Instituto de Idiomas de la Universidad de
Navarra. En caso de no contar con un título oficial de español podrá acreditarse el nivel de español con una prueba específica en el Instituto de Len-
gua y Cultura Española (ILCE) de la Universidad de Navarra

3.1.2. Criterios de admisión:

El solicitante deberá superar una prueba de admisión en la que demostrará conocimientos de Matemáticas y Física. Ponderación:

- Prueba de admisión: 40%

- Media del expediente académico de 1º de bachiller: 60%

Para los casos en que la demanda supere a la oferta de plazas, la ponderación de estos dos elementos permite obtener una nota y una posición en el
ranking de admisión.

3.1.3. Órgano de admisión:

El órgano que se ocupa de gestionar este proceso de admisión está compuesto por:

- Director de Subdirección de Estudiantes de Tecnun

- Director de Promoción y Admisión de Tecnun

3.1.4. Alumnos con necesidades educativas especiales:

El estudiantado con necesidades educativas específicas derivadas de discapacidad contará con los servicios de apoyo y asesoramiento de la Unidad
de Atención a Personas con Discapacidad (UADP). La UADP evaluará la necesidad de posibles adaptaciones curriculares, itinerarios o estudios alter-
nativos.

3.1.5. Cupo para alumnos con discapacidad:

Al menos un 5% de las plazas ofertadas deberán reservarse para estudiantes que tengan reconocido un grado de discapacidad igual o superior al
33%, así como para estudiantes con necesidades de apoyo educativo permanentes.

3.2 CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Convenio

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

Adjuntar Título Propio

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional
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MÍNIMO MÁXIMO

0 0

DESCRIPCIÓN

https://www.unav.edu/reconocimiento-transferencia-creditos-grado/

3.3 MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA

Con el fin de facilitar la movilidad internacional de sus alumnos, la Escuela de Ingeniería cuenta con un Servicio de Relaciones Internacionales forma-
do por una persona de gestión y personal administrativo con dedicación completa para la tramitación y atención a estudiantes en sus programas de
movilidad.

La internacionalización es uno de los objetivos de la Universidad de Navarra. Las acciones de movilidad en la Escuela de Ingeniería van encaminadas
a conseguir que los alumnos que participan en los programas que se ofrecen adquieran las siguientes competencias:

· Ser capaces de trabajar en un contexto internacional.

· Reconocer y convivir en entornos diversos y multiculturales.

· Fomentar la iniciativa, el espíritu emprendedor y la adaptación a nuevas situaciones.

· Habilidades de comunicación en una lengua distinta a la suya.

· Conocer las distintas tecnologías desarrolladas e implantadas en distintos países.

Planificación y seguimiento de las acciones de movilidad

De forma anual el Director de Relaciones Internacionales establece objetivos en atención a las necesidades y demandas del alumnado, así como de
los responsables de grado u otros inputs de la organización. El plan de Gestión anual es supervisado por el Director de Desarrollo valorándose el cum-
plimiento de los objetivos al término de cada curso.

Se ofrece la siguiente información en la página web de Tecnun:

https://tecnun.unav.edu/internacionalizacion/exchange

Acogida

Al comienzo de cada período de incorporación de los nuevos alumnos, se celebra una reunión informativa con el Servicio de Relaciones Internaciona-
les y a continuación, se visitan todos los edificios que componen la Escuela y los diversos servicios.

A cada alumno extranjero se le asigna un profesor que le asesora en lo que necesita, tanto en cuestiones académicas como extraacadémicas.

Asimismo, y si así lo desean, se les adjudica un Buddy, alumno de la Escuela de Ingeniería que les ayuda durante su estancia, colaborando en la reso-
lución de cualquier duda o problema que les pueda surgir a nivel académico y/o extraacadémico.

Para estudiantes de la Escuela de Ingeniería que solicitan desplazarse a otra Universidad:

Para fomentar la movilidad se proporciona a los estudiantes información por varios cauces.

De forma permanente a través de la página web (https://tecnun.unav.edu/internacionalizacion/exchange ) en la que se recogen:

· Condiciones generales del programa de intercambio.

· Procedimiento de solicitud.

· Aspectos académicos.

· Programas (Erasmus, EEUU, Masters)

· Agenda.
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· Se convocan reuniones en los meses de octubre o noviembre con el fin de proporcionar información directa sobre los convenios y formas de intercambio existen-
tes y posibles vías de financiación. Se atienden las dudas y problemas particulares.

· A través de la Secretaría de Relaciones Internacionales, disponible en todo momento que el alumno lo necesite.

Procedimiento:

Durante el período de solicitud (diciembre-enero), el alumno se da de alta registrándose electrónicamente en la página Web correspondiente (formula-
rio electrónico de solicitud de admisión). En dicha Web introduce:

· Datos personales necesarios para la gestión.

· Preferencias de universidades para cursos ordinarios o para Proyecto de Fin de Grado.

El alumno puede hacer todas las modificaciones que quiera sobre sus preferencias dentro del período de solicitud accediendo a la página Web me-
diante su número de carné y su contraseña.

Desde el Servicio de Relaciones Internacionales se tramita cada solicitud siguiendo los trámites de cada Universidad de acogida.

Las actuaciones de movilidad tienen un especial interés en esta titulación teniendo en

cuenta las competencias previstas.

Bajo la supervisión de la Junta Directiva del centro el Servicio de Relaciones Internacionales de Tecnun trabaja en estrecha colaboración con el Servi-
cio de Relaciones Internacionales de la Universidad de Navarra para facilitar y promover todos los procesos de movilidad.

Puede encontrarse más información en:

http://www.unav.edu/web/relaciones-internacionales/

https://tecnun.unav.edu/internacionalizacion

En la actualidad, el centro cuenta con acuerdos de intercambio de alumnos dentro del programa Erasmus con las siguientes Universidades:

UNIVERSIDAD PAÍS

Friedrich-Alexander-Universität Erlangen Alemania

Technische Universität Berlin Alemania

Technische Universität Braunschweig Alemania

Technische Universität Graz Austria

Technische Universität Wien Austria

Tampere University of Technology Finlandia

Institut Polytechnique de Grenoble (INPG) Francia

Politecnico di Milano Italia

Università degli Studi di Cagliari Italia

NTNU Trondheim Noruega

University of Agder Noruega

Universidade Nova de Lisboa Portugal

Czech Technical University in Prague Rep. Checa

Chalmers University of Technology Suecia

Linköpings Universitet Suecia

Luleå University of Technology Suecia

Además, es posible realizar estancias en Universidades que no están en la Unión Europa gracias a los convenios bilaterales con:

UNIVERSIDAD PAÍS

Griffith University Australia

Monash University Australia

Queensland University of Technology Australia
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https://www.tugraz.at/en/home/
http://www.tuwien.ac.at/international
https://www.tuni.fi/fi
https://www.polytech-grenoble.fr/
https://www.polimi.it/
https://www.unica.it/unica/
https://www.ntnu.edu/
https://www.uia.no/
https://www.unl.pt/
https://www.cvut.cz/en
https://www.chalmers.se/en/Pages/default.aspx
https://liu.se/
https://www.ltu.se/?l=en
https://www.griffith.edu.au/
https://www.monash.edu/engineering
https://www.qut.edu.au/
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University of Sydney Australia

University of Technology Sydney UTS Australia

Escola Politecnica da Universidade de São Paulo Brasil

University of Michigan-Shangai Jia Tong Joint Institute China

University of Nevada EEUU

University of Rhode Island EEUU

The Chinese University of Hong Kong Hong Kong

Zhaw School of Engineering Suiza

Universidad de Montevideo Uruguay

Está previsto que el centro suscriba nuevos convenios con otras Universidades extranjeras, donde pueda garantizarse un nivel académico, formativo y
de instalaciones adecuado. Para ello cuenta con la experiencia de intercambio que tiene con las Universidades señaladas, por lo que los nuevos con-
venios serán de contenido similar a los actuales. Se han iniciado negociaciones con:

UNIVERSIDAD PAÍS

University of Central Florida EEUU

Boise State University EEUU

Blekinge Institute of Technology Suecia

Lund University Suecia

A través del Servicios de Relaciones Internacionales, la Universidad de Navarra facilita a sus estudiantes la información y gestión de becas y ayudas a
la movilidad que se convoquen tanto por instituciones públicas como privadas.

4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
4.1 ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS

DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 4: Anexo 1.

NIVEL 1: Formación Básica

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 68

NIVEL 2: Matemática Básica

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 24|Ingeniería informática y de sistemas

ECTS NIVEL2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12 12 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Álgebra

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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https://www.unr.edu/
https://www.uri.edu/
https://www.cuhk.edu.hk/english/index.html
https://www.zhaw.ch/en/university/
https://www.um.edu.uy/index.php/
https://www.ucf.edu/
https://www.boisestate.edu/
https://www.bth.se/eng/
https://www.lunduniversity.lu.se/
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Cálculo

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Cálculo II

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Estadística y Probabilidad

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Ecuaciones DIferenciales

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R1 - Describir los fundamentos de álgebra lineal; geometría, geometría diferencial, cálculo diferencial e integral, ecuaciones
diferenciales y en derivadas parciales, métodos numéricos, algorítmica numérica, estadística y optimización para resolver
problemas matemáticos aplicados al ámbito de la Ingeniería. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Física y Electrónica General

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 22|Ingeniería eléctrica, ingeniería electrónica e ingeniería de la telecomunicación

ECTS NIVEL2 14

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

8 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Física

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 8 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

8

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Tecnología Electrónica

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R2 - Describir los conceptos básicos de las leyes generales de la electricidad, campos, ondas y eletromagnetismo para resolver
problemas propios de la Ingeniería. TIPO: Conocimientos o contenidos

R3 - Identificar los componentes y dispositivos electrónicos básicos, así como su utilización en el análisis y diseño de circuitos
electrónicos. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Ciencias de la Computación

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO
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Básica 24|Ingeniería informática y de sistemas

ECTS NIVEL2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Informática

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Programación Orientada a Objetos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Matemática Computacional

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R17 - Resolver problemas que precisen algoritmos sencillos, desde su diseño a la implementación, prueba y depurado de los
mismos. TIPO: Competencias
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R29 - Utilizar de forma eficiente de los tipos y estructuras de datos más adecuados a la resolución de un problema TIPO:
Habilidades o destrezas

R30 - Escribir códigos de acuerdo a ciertas normas de buenas prácticas, y si es complejo, dividirlo en partes lógicas que puedan ser
resueltas (programadas) independientemente. TIPO: Habilidades o destrezas

R31 - Resolver problemas matemáticos desde diferentes planteamientos y su formulación correcta en lenguaje matemático, con
clara identificación de las hipótesis y las conclusiones y de manera que faciliten su análisis y resolución. TIPO: Habilidades o
destrezas

NIVEL 2: Economía y Empresa

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 7|Ciencias económicas, administración y dirección de empresas, márquetin, comercio,
contabilidad y turismo

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Economía y Empresa

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R21 - Comunicar de forma oral o escrita conocimientos, procedimientos, resultados e ideas. TIPO: Competencias

R4 - Identificar el marco institucional y jurídico de la empresa, así como los principios y características de la gestión de las
empresas y organizaciones. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 1: Fundamentos de Computación

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 42

NIVEL 2: Fundamentos de Electrónica

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 10

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R21 - Comunicar de forma oral o escrita conocimientos, procedimientos, resultados e ideas. TIPO: Competencias

R5 - Aplicar los fundamentos de lenguajes de descripción de dispositivos de hardware. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Fundamentos de Control

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R6 - Resumir los fundamentos de automatismos y métodos de control TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Almacenamiento y Procesamiento de Datos

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

10 4

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R11 - Describir los principios fundamentales y técnicas básicas de la programación paralela, concurrente, distribuida y de
computación de alto rendimiento. TIPO: Conocimientos o contenidos

R21 - Comunicar de forma oral o escrita conocimientos, procedimientos, resultados e ideas. TIPO: Competencias

R32 - Diseñar los procesos y sistemas de información apropiados, teniendo en cuenta las necesidades de una organización y
utilizando para ello los métodos, herramientas y normativas adecuadas. TIPO: Habilidades o destrezas

R33 - Preprocesar datos recolectados de diferentes fuentes para facilitar su uso posterior. TIPO: Habilidades o destrezas

R7 - Aplicar la computación en la nube para el desarrollo de soluciones y la gestión de datos masivos (Big Data) TIPO:
Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Algoritmia y Optimización

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria
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ECTS NIVEL 2 10

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

10

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R18 - Valorar la eficiencia de las soluciones algorítimicas propuestas para la resolución de problemas de programación. TIPO:
Competencias

R34 - Utilizar las estructuras de datos como herramienta necesaria para el diseño de algoritmos eficientes a nivel fundamental
TIPO: Habilidades o destrezas

R35 - Decidir el algorítmo/paquete más adecuado para resolver problemas de ciencia de datos e Inteligencia Artificial. TIPO:
Habilidades o destrezas

R8 - Determinar los principios básicos de la optimización, tipos de problemas de optimización, algoritmos de optimización y sus
propiedades teóricas. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 1: Inteligencia Artificial

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 42

NIVEL 2: Ciencia de Datos

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 20

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

10

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R16 - Describir los fundamentos básicos de la computación cuántica. TIPO: Conocimientos o contenidos

R19 - Extraer información a partir de datos heterogéneos en distintas aplicaciones de IA. TIPO: Habilidades o destrezas

R33 - Preprocesar datos recolectados de diferentes fuentes para facilitar su uso posterior. TIPO: Habilidades o destrezas

R36 - Aplicar técnicas y herramientas de visualización de datos para la extracción de información y la correcta comunicación de los
resultados de un análisis de Inteligencia Artificial. TIPO: Habilidades o destrezas

R37 - Describir los fundamentos de la teoría de la información y el procesado de señal. TIPO: Conocimientos o contenidos

R9 - Aplicar las técnicas de análisis de datos que ayudan a la toma de decisiones TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Aprendizaje Automático

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 22
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R10 - Aplicar los algoritmos de aprendizaje automático en la resolución de problemas, evaluando su rendimiento en base a las
técnicas empleadas, los datos disponibles y el contexto en el que se aplica TIPO: Conocimientos o contenidos

R38 - Aplicar técnicas para extraer conocimiento a partir de texto e imágenes TIPO: Habilidades o destrezas

R9 - Aplicar las técnicas de análisis de datos que ayudan a la toma de decisiones TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 1: Aplicaciones de IA

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 44

NIVEL 2: Tecnologías para la IA

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 20

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12 4

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R12 - Desarrollar los agentes inteligentes empleados en la inteligencia artificial dentro del contexto de la empresa o la industria.
TIPO: Conocimientos o contenidos

R13 - Utilizar interfaces persona-máquina, garantizando la accesibilidad y usabilidad de las aplicaciones de la inteligencia artificial
en entornos industriales. TIPO: Habilidades o destrezas

R39 - Extraer información de sensores y dispositivos de Internet de las Cosas empleados en el contexto de la empresa o la industria
TIPO: Habilidades o destrezas

R41 - Determinar las diferentes etapas de desarrollo de un proyecto avanzado de software de IA: análisis, diseño, implementación,
prueba aplicada a un problema real. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Aplicaciones Inteligencia Artificial

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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4

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

10 10

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R14 - Utilizar los conceptos de arquitectura de red y protocolos. TIPO: Conocimientos o contenidos

R15 - Identificar los fundamentos de la seguridad informática y las amenazas en la red TIPO: Conocimientos o contenidos

R19 - Extraer información a partir de datos heterogéneos en distintas aplicaciones de IA. TIPO: Habilidades o destrezas

R21 - Comunicar de forma oral o escrita conocimientos, procedimientos, resultados e ideas. TIPO: Competencias

R24 - Resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones y creatividad, comprendiendo la responsabilidad ética y profesional de
la actividad del Ingeniero TIPO: Competencias

R42 - Desarrollar proyectos de ciencia de datos y aprendizaje automático seleccionando las herramientas, tecnologías y entornos de
desarrollo más adecuados TIPO: Habilidades o destrezas

R43 - Aplicar técnicas de IA sobre datos heterogéneos para proponer soluciones con aplicación en diferentes sectores. TIPO:
Habilidades o destrezas

NIVEL 1: Proyectos

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 24

NIVEL 2: Proyectos y Retos

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Mixta

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

6 6 0

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R20 - Aplicar técnicas, principios y herramientas para el trabajo en un equipo multidisciplinar en un entorno multilingüe TIPO:
Competencias

R21 - Comunicar de forma oral o escrita conocimientos, procedimientos, resultados e ideas. TIPO: Competencias

R23 - Gestionar proyectos en el ámbito de la Inteligencia Artificial. TIPO: Competencias

R24 - Resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones y creatividad, comprendiendo la responsabilidad ética y profesional de
la actividad del Ingeniero TIPO: Competencias

NIVEL 2: Trabajo fin de grado

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster
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ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R20 - Aplicar técnicas, principios y herramientas para el trabajo en un equipo multidisciplinar en un entorno multilingüe TIPO:
Competencias

R21 - Comunicar de forma oral o escrita conocimientos, procedimientos, resultados e ideas. TIPO: Competencias

R23 - Gestionar proyectos en el ámbito de la Inteligencia Artificial. TIPO: Competencias

R24 - Resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones y creatividad, comprendiendo la responsabilidad ética y profesional de
la actividad del Ingeniero TIPO: Competencias

R44 - Aplicar las competencias adquiridas en el grado al desarrollo de un proyecto original en el ámbito de las tecnologías
específicas de la Ingeniería de Computación e Inteligencia Artificial elaborado de forma autónoma por el estudiante bajo la
dirección de un tutor académico. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 1: Formación Personal y Social

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 20

NIVEL 2: Antropología y Ética

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2 6 2

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

2

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R22 - Interpretar la información de la propia disciplina en su conexión con el resto de saberes valorando desde una perspectiva
crítica la pertinencia y el alcance de la misma. TIPO: Competencias

R25 - Identificar el problema subyacente en su dimensión científica y humana, recopilando la información necesaria y
seleccionando los elementos relevantes para su comprensión objetiva. TIPO: Competencias

R26 - Identificar valores y principios éticos que guardan relación con una cultura pacífica, la convivencia democrática, el respeto de
los Derechos Humanos, la igualdad y la no discriminación. TIPO: Competencias

R27 - Identificar las cuestiones más relevantes de la existencia humana presentes en las grandes creaciones religiosas, humanísticas
y científicas y adoptar una postura personal razonada frente a ellas TIPO: Competencias

R28 - Enjuiciar los presupuestos antropológicos y las repercusiones éticas de la propia disciplina. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Formación General

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 8

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4 2 2

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R20 - Aplicar técnicas, principios y herramientas para el trabajo en un equipo multidisciplinar en un entorno multilingüe TIPO:
Competencias

R22 - Interpretar la información de la propia disciplina en su conexión con el resto de saberes valorando desde una perspectiva
crítica la pertinencia y el alcance de la misma. TIPO: Competencias

R24 - Resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones y creatividad, comprendiendo la responsabilidad ética y profesional de
la actividad del Ingeniero TIPO: Competencias

R25 - Identificar el problema subyacente en su dimensión científica y humana, recopilando la información necesaria y
seleccionando los elementos relevantes para su comprensión objetiva. TIPO: Competencias

R26 - Identificar valores y principios éticos que guardan relación con una cultura pacífica, la convivencia democrática, el respeto de
los Derechos Humanos, la igualdad y la no discriminación. TIPO: Competencias

R27 - Identificar las cuestiones más relevantes de la existencia humana presentes en las grandes creaciones religiosas, humanísticas
y científicas y adoptar una postura personal razonada frente a ellas TIPO: Competencias

4.2 ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES FORMATIVAS

AF1. CLASES EXPOSITIVAS: desarrollo de conceptos teóricos y problemas

AF2. CLASES PRÁCTICAS: participación en cuestionarios, debates, resolución de ejercicios tutorizados en aula, clases en laboratorio (incluidos los
laboratorios de informática o clases en aulas de informática), seminarios o talleres

AF3. TRABAJOS INDIVIDUALES Y/O EN EQUIPO, propuestos por los profesores de la asignatura y resueltos por los alumnos fuera de las horas de
clase, incluyendo búsqueda de información, realización del trabajo y presentación en formato de memoria o entregable

AF4. ESTUDIO PERSONAL: por parte del alumno y basado en las diferentes fuentes de información disponibles (bibliografía, aula virtual, material de
clase, etc.)

AF5. TUTORÍAS Y ATENCIÓN DE DUDAS: contacto con los profesores, técnicos y ayudantes de la asignatura para la resolución de dudas y acompa-
ñamiento en trabajos que deben realizarse

AF6. ELABORACIÓN DEL TFG: realización del trabajo fin de grado y redacción de la memoria técnica pertinente que demuestra el trabajo realizado

AF7. PRESENTACIÓN ORAL DE TRABAJOS: en aquellos casos en los que el trabajo tenga entidad suficiente para que la presentación del mismo se
valore de aparte del trabajo en sí

AF8. EVALUACIONES: realización de pruebas evaluadas parciales o finales

METODOLOGÍAS DOCENTES

M1 - Clases expositivas (clases magistrales, seminarios, conferencias, etc.): exposición, desarrollo y transmisión de los contenidos previstos en la
guía docente de la asignatura.

M2 - Actividades prácticas: conjunto de tareas prácticas asignadas al alumno para la aplicación y profundización de los contenidos teóricos de la
asignatura. Prácticas de laboratorio, resolución de ejercicios y problemas etc.

M3 - Trabajo individual y/o en grupo: encargo al estudiantado de la realización y entrega o presentación de un trabajo para la profundización en los
contenidos de la asignatura.

M4 - Informe y defensa oral y pública del TFG: realización y exposición del TFG para su evaluación por el tribunal establecido al efecto.

M5 - Estudio personal: actividades de estudio que realiza el alumno, de forma individual, fuera del aula que son requeridas por el profesor para la su-
peración de la asignatura.
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M6 - Entrevistas con el profesor: tutorías: resolución de cuestiones o dudas sobre los contenidos de las materias o los trabajos que debe realizar,
que el alumno plantea al profesor de forma personalizada.

4.3 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SE1. EVALUACIONES PARCIALES Y FINALES: exámenes escritos de resolución de teoría y/o problemas, realizadas durante el cuatrimestre

y al final del mismo.

SE2. EVALUACIÓN DE ACTIVIDADES PRÁCTICAS REALIZADAS EN CLASE O LABORATORIOS PARA LA ADQUISICIÓN DE CONOCIMIEN-

TOS Y COMPETENCIAS (EVALUACIÓN DE ACTIVIDADES PRÁCTICAS): evaluación de todo tipo de actividades prácticas realizadas durante

el cuatrimestre, que incluyen: la respuesta a cuestionarios, participación en casos o debates, resolución de ejercicios evaluables, participa-

ción en laboratorios y entregas de resúmenes, informes y/o prototipos.

SE3. EVALUACIÓN DE TRABAJOS INDIVIDUALES Y/O EN EQUIPO: evaluación de trabajos o proyectos propuestos a los estudiantes, inclu-

yendo el contenido técnico, la redacción de la memoria y la entrega o presentación del trabajo. Pueden ser resueltos en equipo o de manera

individual.

SE4. EXPOSICIÓN ORAL Y DEFENSA DE TRABAJOS: evaluación de la exposición del trabajo realizado.

SE5. EVALUACIÓN DEL TFG: evaluación del trabajo individual realizado por el alumno para la obtención de su título de grado. Evaluación de

la dedicación, metodología y soluciones técnicas propuestas y redacción de la memoria del proyecto.

4.4 ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA
PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 5: Anexo 1.

OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 5: Anexo 2.

6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 6: Anexo 1.

7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
7.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2024

Ver Apartado 7: Anexo 1.

7.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No aplica.

7.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD Y ANEXOS
8.1 SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

ENLACE https://tecnun.unav.edu/conoce-la-escuela/calidad

8.2 INFORMACIÓN PÚBLICA

El principal medio de información pública al estudiantado es la página web del título: https://www.unav.edu/web/grado-en-ingenieria-de-compu-
tacion-e-inteligencia-artificial

Esta página se estructura en cinco apartados:

1. Por qué estudiar el grado: objetivos formativos, perfil de egreso.
2. Mucho más que un grado: itinerarios, menciones, especialidades
3. Plan de estudios: módulos, materias, asignaturas, guías docentes, normativa, calendario, horario, exámenes.
4. Admisión: perfil de ingreso, criterios de admisión, cursos cero, proceso de admisión, alumnos con necesidades educativas especiales.
5. Calidad: Manual y procesos, documentación oficial del título, indicadores, buzón de sugerencias.

8.3 ANEXOS

Ver Apartado 8: Anexo 1.

PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

16582476M RAUL ANTON REMIREZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Paseo Manuel de Lardizábal 13 20018 Gipuzkoa Donostia/San Sebastián

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

ranton@unav.es 655149699 Director de la Escuela de
Ingeniería

REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

06576768X Mª JOSÉ SANCHEZ DE MIGUEL

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Ed. Amigos. Campus
universitario s/n

31009 Navarra Pamplona/Iruña

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

mjsanchez@unav.es 617277759 Directora del Servicio de
Calidad e Innovación
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El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Personas asociadas a la solicitud: Anexo 1.

SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

06576768X Mª JOSÉ SANCHEZ DE MIGUEL

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Ed. Amigos. Campus
universitario s/n

31009 Navarra Pamplona/Iruña

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

mjsanchez@unav.es 617277759 Directora del Servicio de
Calidad e Innovación

INFORME PREVIO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
Informe previo de la Comunidad Autónoma: Ver Apartado Informe previo de la Comunidad Autónoma: Anexo 1.
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Apartado 1: Anexo 6
Nombre :Justificación.pdf

HASH SHA1 :EDDC21AA18716D5C17E5545F56EC33FBE16764A6

Código CSV :719084876582219781481264
Ver Fichero: Justificación.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :Planificación de las enseñanzas.pdf

HASH SHA1 :0D5217AE5A5ACD312244B088406336E714B92364

Código CSV :719090149550063776335808
Ver Fichero: Planificación de las enseñanzas.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :Personal académico.pdf

HASH SHA1 :C65A9C46FF0BFAA205142059CB9E33946D38ADE1

Código CSV :719090983585658761393215
Ver Fichero: Personal académico.pdf
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Apartado 5: Anexo 2
Nombre :5.2_COMPUT.pdf

HASH SHA1 :1E3D5BB9BCF261CBFB23AB199AEDBCDFD808727B

Código CSV :688695128181439247155621
Ver Fichero: 5.2_COMPUT.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre :6_COMPUT.pdf

HASH SHA1 :5D3C3A47F92D85B9F82D4DD0CCA9A5462898D684

Código CSV :688507413629845987466792
Ver Fichero: 6_COMPUT.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre :7_COMPUT.pdf

HASH SHA1 :0A7B1030159931872B8B67FFB630105FF588588A

Código CSV :688507739392675481059664
Ver Fichero: 7_COMPUT.pdf
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Apartado Personas asociadas a la solicitud: Anexo 1
Nombre :Delegación firma.pdf

HASH SHA1 :D1AFEF644DA9832F652FB8322FCD713F189062E0

Código CSV :692910266410834608014099
Ver Fichero: Delegación firma.pdf
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5.2.1. Otros recursos humanos disponibles 


 
En la siguiente tabla se detallan las categorías profesionales y el nº de empleados del PERSONAL DE 
APOYO en la Escuela de Ingeniería de la Universidad de Navarra, Tecnun. 
Se  resume  en  la  tabla  la  estructura  del  personal  no  docente  propio  del  centro  en  la  sede  de  San 
Sebastián y su experiencia profesional. 
 
La estructura propia de la Escuela está compuesta por 3 titulados, 8 técnicos de investigación, 3 personal 
de apoyo a la docencia y 33 doctorandos (PIF): 
 


CATEGORÍA 


UNAV 
EQUIVALENCI


A ANECA  
Nº de empleados en  


Tecnun 


 Adecuación al 


ámbito de 


conocimiento 


 Experiencia  Descripción 


Personal 


de apoyo a 


la 


docencia 


 


Personal de 


apoyo a la 


docencia 


 


3 indefinidos con 


100% jornada 


 


 


2 ingenieros 


licenciados + 1 Ing. 


Técnico 


 


 


1 menos 5 años 


experiencia  


1 entre 5‐15 


años 


1 entre 15‐30 


años 


 


Prestan su apoyo en los departamentos de 


investigación  de  la  Escuela  de  Ingeniería 


en  las  siguientes  tareas:  Planificar  las 


practicas/Impartir  clases 


prácticas/supervisar  cuadernos  de 


prácticas  /supervisar  material/colaborar 


en  formación  técnica  de  alumnos 


internos/participar  en  tareas  de 


promoción/colaborar  en  dirección 


TFG/asesorar alumnos. 


PIF 


 


Personal de 


apoyo a la 


docencia 


 


33 doctorandos con 


edades 


comprendidas entre 


los 23 y 36 años 


   


9 PIF 1er año 


11 PIF 2º año 


8 PIF 3er año 


5 PIF 4º año 


 


 


 


Investigan y preparan su tesis doctoral en 


los departamentos de Ingeniería de 


Organización Industrial, Ingeniería 


Eléctrica y Electrónica, Ingeniería 


Biomédica y Ciencias, Ingeniería Mecánica 


y Materiales.  


Colaboran en la docencia de las 


asignaturas de los grados y másteres de la 


Escuela de Ingeniería.  


Técnico de 


investigaci


ón 


 


Personal de 


apoyo a la 


docencia 


 


8 indefinidos con 


100% jornada: 


1 Apoyo a 


investigación nivel 1 


4 Apoyo a la 


investigación nivel 4 


1 Técnico de 


investigación 3 


1 Técnico 


Investigación Senior 


1 Técnico Superior 


de Investigación 


 


4 Profesionales 


con FP Grado 


Superior 


(Desarrollo de 


Productos, 


Máquina‐


Herramienta, 


Automatismos), 3 


con Titulación 


Media (Ingeniería 


Tecn.Ind.), 1 con 


Titulación Superior 


(Grado Ing. 


Diseño) 


 


2 menos 5 años 


experiencia  


3 entre 15‐30 


años 


3 más de 30 años 


 


Prestan su apoyo en los departamentos 


de  la  Escuela  de  Ingeniería  en  las 


siguientes  tareas:  Diseño  experimentos 


básicos/realizar  técnicas  complejas  y 


especializadas/apoyar docencia práctica 


en  la  preparación  del  material/gestión 


laboratorio/limpieza  y  orden 


laboratorio/colaboración  docencia  y 


preparar  material/mantenimiento  y 


calibración equipos. 


En  el  caso  de  los  Técnicos  de 


Investigación,  también  redactan 


informes  globales  e  interpretan 


resultados  analíticos/Colaboran  en 


elección  equipos/realización  proyectos 


de  innovación  tecnológica/diseño 


instalaciones/ Diseño presupuestos para 


proyectos/docencia. 
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CATEGORÍA 


UNAV 
EQUIVALENCI


A ANECA  
Nº de empleados en  


Tecnun 


 Adecuación al 


ámbito de 


conocimiento 


 Experiencia  Descripción 


Colaborad


or docente 


 


Personal de 


apoyo a la 


docencia 


 


3 Titulados 


2 profesionales del 


ámbito de la 


Organización de 


Empresas, 1 


profesional en 


Ciencia de la 


Computación e 


Inteligencia 


Artificial 


 


1 entre 0 y 5 


años, 2 entre 10 


y 15 años 


Personas vinculadas laboralmente a la 


Universidad de Navarra que imparten 


docencia y no disponen del título de 


doctor. 


 
 
 
5.2.2. Mecanismos para asegurar  la  igualdad entre hombres y mujeres y  la no discriminación de 
personas con discapacidad 
 


 
El profesorado y el personal administrativo asignado se adecua a los principios establecidos por la Ley 
3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de hombres y mujeres, así como por el Real Decreto 
Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General 
de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social. 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2007, para la Igualdad efectiva de mujeres y 
hombres, la Universidad de Navarra en general y la Escuela en particular, ha asumido como propios 
todos los mecanismos que la citada normativa prescribe. Además, la Universidad realiza una política 
activa de apoyo para la conciliación del trabajo con la vida familiar mediante ayudas económicas por 
cada hijo/a y flexibilidad de horarios y dedicaciones. 
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				2023-11-08T13:03:15+0100

		España












 
6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS 


 
El título se integra dentro de las actividades desarrolladas por el centro. Sus alumnos pueden disfrutar 
de las distintas infraestructuras, equipamientos y recursos disponibles para el alumnado del conjunto 
del centro y de la Universidad. 
 
La Escuela de Ingeniería cuenta con todos los medios materiales necesarios para realizar una docencia 
de  calidad  y  una  actividad  investigadora  competitiva  a  nivel  internacional.  Sus  instalaciones  están 
situadas en el Campus de la Universidad de Navarra en San Sebastián, que comprende 4 edificios, uno 
de ellos fuera del Campus de Ibaeta, ubicado en el Parque Tecnológico de Miramón (6 kms). En las 
instalaciones de la Escuela de Ingeniería se observa que se cumple con los criterios de accesibilidad 
universal y diseño para todos. 
Cada Departamento  tiene  sus propias  instalaciones  con dotación del  equipamiento necesario para 
hacer investigación. De todos los edificios, y de la mayor parte de las instalaciones, han sido suprimidas 
las barreras arquitectónicas, de tal manera que alumnos, profesores o empleados con discapacidad 
pueden desarrollar su actividad con normalidad. 
 
Los medios generales dedicados a la docencia en la Escuela de Ingeniería se concretan en: 


▪ 13 aulas para las clases teóricas y seminarios, con capacidades que oscilan entre los 158 y 
los  25  alumnos.  Todas  las  aulas  disponen  de  ordenador  y  proyector  de  vídeo  (que  se 
renuevan  cada  3  años)  vídeo,  DVD,  pantalla  (eléctrica  en  las  aulas  más  grandes), 
megafonía y proyector de transparencias. En todas las aulas existe cobertura Wi‐Fi y 10 
disponen de aire acondicionado. 


▪ 1 Salón de Actos de 232 butacas, equipado con sistemas de proyección, de megafonía y 
cabinas de traducción simultánea. 


▪ 1 Aula de Grados con capacidad para 50 personas, equipada con sistemas de proyección, 
de megafonía, circuito cerrado de televisión. 


▪ 1  Sala  de  videoconferencias  con  capacidad  para  15  personas,  permite  realizar 
videoconferencias vía RDSI o a través de Internet, y también se utiliza como cabecera de 
recepción  y  emisión  donde  se  encuentran  los  equipos  cuya  señal  puede  recibirse  o 
distribuirse  al  resto  de  aulas  del  edificio  principal;  dispone  de  vídeo, DVD,  ordenador, 
cámaras, recepción de TV analógica, TDT y satélite. 


▪ 4 salas estudio con capacidades para 208, 216, 53 y 20 alumnos respectivamente. Una de 
ellas, la tercera, está integrada en la Biblioteca de la Escuela de Ingeniería. 


▪ Salas de trabajo en equipo: Existen 12 salas de trabajo en equipo, con capacidades para 5‐
10 personas, que  los alumnos pueden utilizar previa reserva y recogiendo  las  llaves en 
Conserjería, con mesa de reuniones, pizarra, cobertura Wi‐Fi. 


 


Accesibilidad y conectividad 
De acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su 
inclusión social, han sido suprimidas las barreras arquitectónicas y de comunicación, de tal manera que 
alumnos, profesores o empleados con discapacidad pueden desarrollar su actividad con normalidad. 
Los edificios del Campus de San Sebastián donde se desarrollará la actividad del título, así como el resto 
de instalaciones de la Universidad que participan de la actividad docente e investigadora relacionada 
con su área de conocimiento, cuenta con acceso a Internet a través de zona Wifi y cableado. 
Los dos campus de San Sebastián están dotados de medios informáticos y audiovisuales, internet (Wifi) 
e intranet. Los servicios informáticos de la Universidad de Navarra, prestan también soporte técnico a 
profesores,  departamentos,  servicios  y  en  general  a  todo  el  personal  de  la  Escuela  de  Ingeniería. 
Facilitan a los alumnos:  
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o La credencial para acceder a los sistemas informáticos de la Universidad con la que pueden obtener 
una  cuenta  de  correo  electrónico  permanente,  acceder  a  los  recursos  de  la  Biblioteca,  salas  de 
ordenadores, consulta de calificaciones, etc.  
o  Un  sistema  de  almacenamiento  de  documentos.  Se  les  facilita  el  acceso  a  Internet,  a  la  red  de 
transmisión de datos de la Universidad y a todos los servicios disponibles en la red.  
Se trata de recursos y servicios dimensionados para dar respuesta a todos los grados y todos los alumnos 
de la Escuela de Ingeniería. 


 
Equipos informáticos 
Además, en el título que nos ocupa tienen especial relevancia los laboratorios   de informática   que 
comprenden las diversas tecnologías en las que los alumnos realizarán las prácticas. Se disponen de 6 
salas  de  ordenadores  de  uso  general,  con  capacidades  de  30,  50,  75,  22,  30  y  20  ordenadores, 
respectivamente. Todos los ordenadores se encuentran conectados en red y tienen acceso a Internet e 
Intranet. En  los ordenadores hay más de 40 aplicaciones  informáticas,  relacionadas con  la actividad 
formativa  del  centro,  a  disposición  de  los  alumnos.  Todos  los  alumnos  tienen  cuenta  de  correo 
electrónico corporativo y cuota de disco en el servidor principal de alumnos, al que pueden acceder 
también vía FTP desde su domicilio. Existe un servicio de impresión en láser e impresión de planos. El 
software se actualiza completamente a las últimas versiones una o dos veces al año, según la incidencia 
en  su  conjunto  de  los  cambios  de  versiones  que  se  hayan  producido.  Se  dispone  de  acuerdos  de 
licenciamiento  con  los  principales  proveedores  de  software  para  que  los  alumnos  instalen  las 
aplicaciones más usadas en sus ordenadores particulares. 
Los  alumnos  podrán  utilizar  cualquier  ordenador  personal,  con  cualquier  sistema  operativo,  con 
características hardware y software suficientes como para tener instaladas versiones actualizadas de 
Java,  las últimas versiones de los navegadores estándar (Chrome, Firefox, Safari) y herramientas de 
virtualización como VMWare o VirtualBox para la realización de prácticas con software especializado. 
 
Software y Hardware 
Todo el software requerido para la realización de las prácticas será de código abierto o uso libre, con 
requisitos de instalación estándar. En el caso de requerir un sistema operativo específico, se facilitarán 
a los alumnos máquinas virtuales que se utilizarán con herramientas como VirtualBox o VMWare.  


 
El software específico a utilizar por los alumnos a lo largo del título es principalmente el que se detalla 
a continuación: Anaconda, Python, R, R Studio, Virtual Box o VMWare, Power BI Desktop y/o Tableau, 
Git y Github. Todos ellos gratuitos y sin necesidad de licencia.  


 
Además, se usarán servicios en la nube de proveedores como Amazon Web Services, Azure y/o Google 
Cloud.  El  acceso  a  los  servicios  en  la  nube  se  realizará  con  los  programas  educativos  de  estos 
proveedores que proporcionan un crédito a los alumnos para poder utilizar sus servicios. Si este crédito 
no  fuese  suficiente,  la  Universidad  tiene  convenios  con  estos  proveedores  de  infraestructura  y 
servicios en la nube para solicitar crédito adicional o contratará licencias de uso individual para cada 
estudiante matriculado en el grado en caso de que sea necesario. También se utilizará Google Colab 
para ejecutar código Python, crear modelos de machine learning y utilizar sus GPUs, siendo los recursos 
disponibles de forma gratuita suficientes para la realización de las prácticas de las asignaturas.  


 
El software mencionado está instalado en los ordenadores de Tecnun, cuyas características hardware 
son: Intel Core I5 8500 6C, memoria RAM de 16 GB (2x8GB) DDR4 2666 DIMM NECC, disco duro Turbo 
Drive 512GB 2280 TLC Solid State Drive, tarjeta gráfica NVIDIA Quadro P620 2GB.  


 
 


Dadas  las  características  del  grado,  tanto  el  software  descrito  como  el  hardware,  pueden  sufrir 
variaciones propias de la actualización continua de la tecnología. 
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Otros recursos y servicios de  la Universidad con  los que cuenta el título como apoyo para  la gestión 
académica del alumno y del profesorado son los siguientes: 


‐ Secretaría: 2 directivos, 1 titulada y 6 secretarias administrativas prestan servicio en el centro y dan 
soporte a las necesidades del título. 


‐ Servicio de prácticas y empleo (https://www.unav.edu/web/practicas‐y‐empleo) es un instrumento de 
relación entre el mundo empresarial y el universitario, con 25 años de trayectoria. Está al servicio del 
empleo universitario, de  la mejora de  la  innovación y de  la  competitividad de  la empresa. Gestiona 
prácticas (nacionales e internacionales) y becas para los estudiantes, ofertas de empleo para egresados 
y  promueve  y  organiza  encuentros  universitarios  con  empresas  e  instituciones.  Dispone  de  una 
plataforma  “Symplicity” dirigida a estudiantes  y  egresados que  incluye  servicios  relacionados  con el 
desarrollo  profesional  y  las  oportunidades  de  acceso  al  mundo  laboral:  mentoring  profesional, 
simulación de entrevistas de selección o un calendario de eventos con empresas en el campus. Una 
persona titulada de este servicio presta este apoyo a los alumnos del título. Actúa de intermediaria entre 
los  alumnos  y  las  empresas  y  ofrece  orientación  individual  en  el  diseño  del  itinerario  profesional, 
imparte talleres de búsqueda de empleo, competencias profesionales, etc. El Servicio de Prácticas y 
Empleo es el Servicio dedicado a conectar el mundo universitario y el empresarial, facilita la inserción 
laboral de los estudiantes mediante el asesoramiento, actividades de formación y preparación para el 
mundo profesional, ofertas de prácticas y empleo y otras colaboraciones con empresas. 


Está  en  continua  interlocución  con  las  empresas  para  facilitar  la  transferencia  de  talento  entre  la 
universidad  y  las  empresas  gestionando  las  oportunidades  de prácticas  y  empleo  que  las  empresas 
ofrecen a los estudiantes y graduados al tiempo que facilitan a las empresas la incorporación de talento 
joven. 


La gestión de las prácticas se complementa además con la gestión de becas de diferentes tipos para la 
financiación de las prácticas tanto a nivel nacional como internacional. 


La  gestión  de  las  ofertas,  candidaturas  y  convenios  de  prácticas  es  realizada  a  través  del  Portal  de 
Empleo  de  la  Universidad.  También  se  gestiona  desde  el  servicio  la  documentación  asociada  a  la 
realización de prácticas como convenios con empresas y documentación de la Seguridad Social.  


El Servicio organiza de forma periódica Foros de Empleo y otros encuentros con empresas en los que se 
pone en común a empresas con estudiantes y graduados. Además, ofrece a los alumnos sesiones de 
Preparación  para  el  paso  de  la  universidad  a  la  empresa:  perfil  de  LinkedIn,  CV,  preparación  de 
entrevistas,  dinámicas  de  grupo  y  otros  procesos  empleados  por  las  empresas  para  la  evaluación  y 
selección de candidatos. 


El centro mantiene convenios de colaboración con multitud de empresas e instituciones, que permiten 
a los alumnos realizar prácticas extracurriculares.  


 


 


 


SERVICIOS CENTRALES 


 
Servicio de Bibliotecas: pone a disposición de sus usuarios un fondo de más de un millón de volúmenes 
impresos, así como varios millones de artículos científicos y libros electrónicos. Consta de dos secciones: 
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Humanidades y Ciencias Geográficas y Sociales (agrupadas en una sola), y Ciencias Experimentales. Las 
secciones de Humanidades y Ciencias Geográficas y Sociales tienen su sede en el Edificio de Bibliotecas, 
frente al edificio de Arquitectura. 


 
La Biblioteca en cifras (datos de 2021):  


3.208 puestos de lectura 
320 días de apertura al año 
109.173 volúmenes prestados 
1,4 millones de libros impresos 
165 millones de artículos online 
2 millones de artículos descargados 
4.342 asistentes a cursos de formación de usuarios 
3.172.462€ invertidos en adquisición de obras, revistas, bases de datos y otros recursos 
86 incunables 
62 bibliotecarios 


 
Archivo General: su finalidad es reunir, conservar, organizar, custodiar y difundir los documentos que 
forman el Patrimonio Documental de la Universidad de Navarra. Parte del Archivo  lo constituyen los 
Fondos Personales que aglutinan todos aquellos archivos de personalidades destacadas donados a la 
Universidad para promover la investigación. 
 https://www.unav.edu/web/archivo‐general/ 


 
Servicio  de  Admisión:  ofrece  información  sobre  los  estudios  que  se  imparten  en  la  Universidad  de 
Navarra,  proceso  de  admisión  y  orientación  necesaria  para  los  nuevos  estudiantes  (gabinete  de 
orientación sobre elección de estudios, becas y ayudas, alojamiento, etc.).  
https://www.unav.edu/web/servicio‐de‐admision 


 
Oficina de Becas Alumni: la Oficina de Becas Alumni se hace cargo de la coordinación de Becas Alumni, 
programa  que  permite  que  estudiantes  con  excelente  expediente  académico  en  bachillerato  y 
dificultades  económicas  puedan  estudiar  en  la Universidad.  La Oficina  analiza  la  economía  familiar, 
realiza las entrevistas personales a los candidatos, gestiona las solicitudes recibidas y las eleva al Comité 
del Programa, órgano colegiado que las evalúa y adjudica las becas. 
https://www.unav.edu/web/oficina‐de‐becas‐alumni 


 
IT  Services:  son  responsables  de  administrar  los  servicios  de  red,  los  sistemas  de  información,  de 
mantener  al  día  todos  los  equipos  (hardware  y  software),  desarrollan  las  aplicaciones  propias  del 
entorno  universitario  y  gestionan  las  telecomunicaciones.  Prestan  soporte  técnico  a  profesores, 
departamentos, servicios y en general a todo el personal de la Universidad. La Universidad de Navarra 
forma  parte  de  la  iniciativa  eduroam  (education  roaming)  que  tiene  por  objeto  dar  un  servicio  de 
movilidad Wi‐Fi  para  la  comunidad académica  e  investigadora.  El  alumno del  título dispone de una 
credencial  para  acceder  a  los  sistemas  informáticos  de  la  Universidad,  de  una  cuenta  de  correo 
electrónico permanente y de un sistema de almacenamiento de documentos de 1GB. En la Universidad 
de Navarra hay disponibles más de 400 equipos en las salas de ordenadores de los edificios de: Amigos, 
Ciencias y Facultad de Comunicación, coordinadas por los propios Servicios Informáticos.  
https://www.unav.edu/web/it 


 
Servicio de Calidad e Innovación: su finalidad es apoyar a profesores, alumnos y a todos los centros de 
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la universidad, favoreciendo una cultura de calidad y buscando en todo momento la mejora continua 
de la docencia universitaria. En esta línea son funciones de este servicio: 


‐ La mejora de la calidad docente y educativa 
‐ Proporcionar los medios tecnológicos que faciliten el trabajo de docentes, alumnos y centros. ‐ 
Elaborar, orientar, coordinar y supervisar los procesos de evaluación, certificación y mejora de la 
calidad para las distintas titulaciones de la Universidad. 
‐ Orientar e informar a la comunidad universitaria de las actividades que se llevan a cabo en la 
Universidad acerca de los programas que desarrolla la Aneca, con el fin de potenciar la mejora 
continua de los programas y servicios de la Universidad. 


El  Servicio  de  Calidad  e  Innovación  colabora  con  todos  los  centros  de  la  universidad  ofreciendo 
formación, promoviendo proyectos de  innovación docente y poniendo a disposición de profesores y 
alumnos una selección de recursos que sirvan de apoyo tanto para la  labor docente del profesorado 
como para el proceso de aprendizaje de los alumnos (universitarios y de doctorado). 
https://www.unav.edu/web/calidad‐e‐innovacion 


 
Instituto de Idiomas: ofrece a estudiantes y profesionales una amplia variedad de cursos y programas 
para  la  enseñanza  y perfeccionamiento del  inglés,  francés,  alemán,  italiano,  portugués,  ruso,  chino, 
japonés, árabe y euskera. El alumno tiene a su disposición los recursos necesarios para profundizar en 
el estudio de los idiomas, como ordenadores multimedia, DVD, televisión, material de audio y vídeo, 
libros, publicaciones y otros materiales de estudio. El Instituto ofrece cursos especiales que se adaptan 
a las necesidades específicas de cada titulación. Asimismo, ofrece cursos de técnicas de comunicación 
para congresos, de conversación y de redacción con fines académicos y científicos.  Imparte también 
cursos semi‐intensivos de preparación para los exámenes internacionales TOEFL, IELTS y Cambridge. El 
Instituto de Idiomas es centro autorizado y sede local de los exámenes internacionales de la University 
of Cambridge. 
https://www.unav.edu/web/instituto‐de‐idiomas/inicio 


 
Servicio  de  Relaciones  Internacionales  (International  Relations  Office):  el  Servicio  de  Relaciones 
Internacionales,  dependiente  del  Vicerrectorado  de  Estudiantes,   promueve  y  coordina  iniciativas 
encaminadas  a  facilitar  la  internacionalización  de  la  Universidad  y  es  sede  de  la  Unidad  de 
Rankings.  Colabora con el resto de la comunidad universitaria en la creciente dimensión internacional 
de la Universidad de Navarra, a través de: acogida, y atención de alumnos, organización de servicios 
específicos dedicados a estudiantes  internacionales, gestión de Programas de  Intercambio, gestión y 
mantenimiento de los convenios y acuerdos con otras instituciones académicas o de investigación de 
carácter internacional. 
https://www.unav.edu/web/relaciones‐internacionales 
 
Oficinas Generales: servicios centrales encargados de todo lo relacionado con la gestión académica para 
el alumno (matrícula, expedición de títulos y certificaciones académicas, tramitación de las instancias 
dirigidas al Rectorado de la Universidad, etc.). 
 https://www.unav.edu/web/oficinas‐generales 


 
 
Cafetería y servicio de comedor: a disposición de profesores, alumnos y empleados de la universidad 
con precios asequibles. Además de la cafetería en sí, hay disponibles máquinas de autoservicio. 
 
Servicio de Deportes: ofrece a los estudiantes una oferta de actividades en sus instalaciones deportivas 
(polideportivo  de  Tecnun)  o  mediante  convenios  con  otras  entidades.  Además  de  la  práctica  de 
diferentes disciplinas deportivas, organiza competiciones internas para alumnos y permite participar en 
las organizadas en el Campus de Pamplona, como el Trofeo Rectora o el Torneo de Bienvenida. Los 
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estudiantes  pueden  también  competir  en  diferentes  ligas,  regionales  o  nacionales,  a  través  de  sus 
equipos  federados,  además  de  recibir  clases  con  las  escuelas  deportivas.  . 
https://www.unav.edu/web/deportes 
 
Tantaka: banco de tiempo solidario de la Universidad de Navarra. Formado por alumnos, graduados y 
profesores  de  la  universidad  que  dedican  parte  de  su  tiempo  libre  a  los  demás,  colaborando  en 
organizaciones que se dedican a cubrir las necesidades sociales que se presentan en Navarra. 
https://www.unav.edu/web/tantaka 


 
Innovation Factory:  es  el  centro de  innovación  y  emprendimiento de  la Universidad de Navarra. Un 
proyecto  transversal  a  todo  el  ecosistema  universitario  que  trabaja  para mejorar  las  competencias 
emprendedoras  de  nuestros  alumnos,  crear  empresas  a  partir  del  conocimiento  surgido  de  la 
investigación y apoyar todos los proyectos que nacen en la Universidad. 
https://www.unav.edu/web/innovation‐factory 


 
Servicio de Comunicación: encargados de la comunicación en estos ámbitos con el objetivo de informar, 
gestionar la proyección de la Universidad de Navarra entre públicos externos y mejorar el conocimiento 
y la relación entre los profesionales de la universidad, respectivamente. 
https://www.unav.edu/web/servicio‐de‐comunicacion 


 
Servicio de Gestión de la Investigación: se configura como la Oficina de Transferencia de Resultados de 
Investigación (OTRI). Actúa como nexo de unión entre los investigadores universitarios, las empresas y 
el resto de las entidades del sistema de I+D+i y sirviendo de cauce de colaboración entre la Universidad 
y el entorno socioeconómico local, nacional e internacional. 
https://www.unav.edu/investigacion/nuestros‐servicios/para‐investigadores/gestion‐de‐la‐
investigacion/servicio‐de‐gestion‐de‐la‐investigacion 


 
Oficina  Alumni:  agrupación  de  antiguos  alumnos  de  la  Universidad  de  Navarra,  es  el  cauce  para 
mantener viva la relación de los antiguos alumnos con la Universidad y con los compañeros de carrera. 
Organiza  diferentes  actividades  a  través  de  sus  agrupaciones  territoriales,  ofrece  a  sus  miembros 
publicaciones  y  servicios  (como  formación  continua,  oportunidades  profesionales  o  información  de 
cuanto sucede en la Universidad) y establece acuerdos con instituciones y empresas en beneficio de sus 
miembros. 
https://www.unav.edu/web/alumni 


 
Para la gestión y mantenimiento de las instalaciones y equipos, las Juntas Directivas de las facultades y 
el  resto  de  centros  de  la  Universidad  de  Navarra  trabajan  en  colaboración  con  el  Rectorado  y  los 
servicios generales de la Universidad que se ocupan específicamente de esta función: 


 
Servicio de Obras y Mantenimiento: el Servicio de Obras y Mantenimiento se ocupa de garantizar  la 
buena  conservación  y  adecuado  funcionamiento  de  los  edificios,  instalaciones,  jardines  y  terrenos. 
Además, se ocupa de la realización de las obras y reformas que se llevan a cabo en los edificios de la 
Universidad,  así  como  del  seguimiento  y mejora  a  introducir  en  las  infraestructuras  del  campus.  El 
Servicio sirve de apoyo técnico a los eventos extraordinarios (congresos, reuniones científicas, etc.) que 
se  celebren.  Existen  operarios  cualificados  en  distintas  especialidades  (electricidad,  electrónica, 
calefacción, fontanería, carpintería, albañilería, pintura, jardinería, etc). 
https://www.unav.edu/web/servicio‐de‐obras‐y‐mantenimiento 
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Unidad de Seguridad: garantiza las condiciones de uso de los edificios e instalaciones, a través de las 
tareas que llevan a cabo bedeles y vigilantes, realiza estudios y propuestas sobre la adopción de medidas 
generales  de  seguridad,  colabora  con  el  Servicio  de  Mantenimiento  para  la  conservación  de  las 
instalaciones, etc. 


https://www.unav.edu/web/unidad‐de‐seguridad 


 


Servicio  de Gestión  de  Espacios:  este  servicio  posee  distintas  áreas  de  actuación  que  completan  su 
función en la Universidad de Navarra, agilizando y mejorando el día a día en el campus: aparcamientos, 
reserva  de  aulas,  autobús  urbano,  bicicletas,  objetos  perdidos,  servicio  de  correos,  señalización  y 
gestión de espacios. 


https://www.unav.edu/web/gestion‐de‐espacios 


Servicio de Prevención de Riesgos Laborales: vela por  la seguridad y salud de todas  las personas que 
trabajan  y  estudian  en  las  instalaciones  de  la  Universidad  de  Navarra. 
https://www.unav.edu/web/prevencion‐de‐riesgos‐laborales 


 


Servicio de Organización de Eventos: presta un servicio de apoyo a  la gestión de  los eventos que se 
organizan en la Universidad: congresos, jornadas, homenajes, etc. https://www.unav.edu/web/servicio‐
de‐gestion‐de‐eventos‐y‐protocolo 


 


Las infraestructuras y equipamientos disponibles actualmente satisfacen las necesidades del título en 
cuanto a recursos necesarios para los alumnos, así como para el desarrollo de la docencia. 


 


En relación al estudio y propuesta de nuevas instalaciones y reformas, es la Junta Directiva de la Escuela 
de  Ingeniería  la que se ocupa, entre otros  temas, del  seguimiento del mantenimiento de edificios e 
instalaciones ya existentes, así como de la dotación de equipos y servicios de interés general del área. 
El  presupuesto  del  centro  es  elaborado  cada  año por  la  Junta Directiva.  Consta  de un presupuesto 
ordinario para la actividad docente de los departamentos, incluyendo personal, material de prácticas y 
otros gastos, y un presupuesto extraordinario que recoge los gastos de reformas de locales, compras 
de aparatos, de equipos informáticos y actividades extraordinarias. En la gestión económica del centro 
colaboran: 


 


Servicio de Administración  Económica:  su misión  es  gestionar  de  forma  ágil  y  eficiente  los  procesos 
administrativos de carácter económico, prestando un servicio integral a facultades, otras unidades de 
negocio, otros servicios y al rectorado. 


https://www.unav.edu/web/economico‐administrativo/home 


 


Servicio de Planificación Económica: es el socio económico de centros y servicios, aporta información 
económica para la toma de decisiones y elabora planes económicos plurianuales. 
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https://www.unav.edu/web/area‐economica/servicio‐de‐planificacion‐economica 


 


Servicio de Compras: canaliza una buena parte de las adquisiciones y de  la contratación de servicios, 
obteniendo de ordinario  importantes ventajas económicas; permite mantener criterios homogéneos 
con los proveedores en materia de descuentos o de condiciones de pago, control de facturación, etc. 


https://www.unav.edu/web/area‐economica/servicio‐de‐compras 
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		España












 
[7.1] Cronograma de implantación del título 


Curso de inicio de implantación del programa: 2024‐2025   
 
La implantación del Grado en Ingeniería en Computación e Inteligencia Artificial se realizará de manera 
progresiva, curso por curso, de acuerdo a la temporalidad prevista en el plan de estudios: 


Año académico  Cursos implantados 


2024‐2025  1º 


2025‐2026  1º y 2º 


2026‐2027  1º, 2º y 3º 


2027‐2028  1º, 2º, 3º y 4º 
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Respuesta al Informe Provisional de la Evaluación de la solicitud de Verificación del Plan de Estudios 
Oficial 


Título: Graduado o Graduada en Ingeniería de Computación e Inteligencia Artificial por la 
Universidad de Navarra 


Graduado o Graduada en Ingeniería en Inteligencia Artificial por la Universidad de Navarra 


Fecha: 15/02/2024 


Expediente nº: 13000/2023 


ID Título: 1500243 


 


ASPECTOS A SUBSANAR 


Se expone en negro el contenido del informe provisional y en letra azul cursiva la respuesta a las mismas 
y la justificación de los cambios. 


 


CRITERIO 1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO 


 


La denominación del título induce a confusión y no es coherente con los contenidos del plan propuesto. 
La denominación “Ingeniería de Computación” puede estar referido a diferentes dominios de la 
Ingeniería Informática y no queda claro a qué áreas concretas se está aplicando en este título. 


Conforme a lo indicado en el informe provisional, se decide ajustar la denominación a “Graduado o 
Graduada en Ingeniería en Inteligencia Artificial”, al considerar que el plan de estudios responde de 
manera clara y concreta a este dominio. El plan de estudios recoge los diferentes campos: 


Fundamentos Matemáticos y Físicos: 44 ECTS 


Fundamentos de Computación: 28 ECTS 


Almacenamiento y procesamiento de datos: 18 ECTS. 


Técnicas de optimización y Algoritmia: 10 ECTS 


Análisis de Datos: 20 ECTS 


Aprendizaje Automático 22 ECTS 


Aplicaciones de la IA: 44 ECTS 


 


Como se puede apreciar, el plan de estudios contempla 44 ECTS de fundamentos matemáticos y físicos, 
necesarios para crear una base sólida que permita a los estudiantes ahondar posteriormente en 
conceptos más complejos del área de la inteligencia artificial. Así mismo, el plan de estudios cuenta con 
28 ECTS de fundamentos de programación, 18 ECTS de asignaturas de almacenamiento/procesamiento 
de datos y 10 ECTS de algoritmia/optimización; todos ellos son la base para aplicar posteriormente los 
métodos de Inteligencia Artificial 


 


 


Finalmente, el plan de estudios contempla 42 ECTS de asignaturas específicas de ciencia de datos e IA 
(especificados como Análisis de Datos y Aprendizaje Automático en la tabla de arriba), que se refuerzan 
con 44 ECTS de aplicaciones de la IA, incluyendo las infraestructuras, tecnologías y métodos necesarios 
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para desarrollar soluciones completas. A estos ECTS habría que sumarles también los 12 ECTS del 
Trabajo Fin de Grado que los alumnos desarrollarán en el campo de la IA. En conclusión, el 82,5% de 
ECTS del plan de estudios está relacionado directamente con el campo de la Inteligencia Artificial. El 
resto de créditos del plan de estudios abordan temáticas de ingeniería y se completa con una formación 
transversal en aspectos humanísticos. 


 


Por otro lado, este plan de estudios está sólidamente sustentado en la investigación de IA realizada por 
el profesorado de Tecnun. Actualmente, el profesorado realiza su investigación en diversas áreas de 
aplicación de la IA como Medicina y Salud, Automatización y Robótica Industrial, Visión Artificial, 
Control, Diseño y Mantenimiento de Máquinas y Vehículos, Análisis de Datos, Ciberseguridad, 
Sostenibilidad y Medio Ambiente, Finanzas, Innovación Educativa. Algunos de estos profesores ya están 
impartiendo una docencia similar en el Máster Universitario en Análisis de Datos en Ingeniería, en el 
Máster Universitario en Ciencia de Datos Masivos / Big Data Science y en el Máster de Métodos 
Computacionales en Ciencias, actualmente ofertados por la Universidad de Navarra.  


 


Además de todo lo anterior, al cambiar el nombre de la titulación, se realizan modificaciones en los 
objetivos de la misma, y se detalla algún comentario en el apartado justificación destacado en letra 
roja. También, se incluye un grado como referencia externa nacional que avala junto al resto de 
titulaciones analizadas la adecuación de la titulación propuesta. 


 


Los perfiles de egreso establecidos en la memoria de verificación, en concreto en lo relacionado con el 
de Ingeniero de Datos, Seguridad Informática, Desarrollo de Videojuegos e Ingeniería de sistemas 
embebidos, exceden el nivel de los resultados del proceso de formación y aprendizaje y conocimientos 
adquiridos por los estudiantes del Grado en Ingeniería de Computación e Inteligencia Artificial. El perfil 
de egreso es por lo tanto confuso y debe ser revisado. 


Se revisa el perfil de egreso tal y como se indica en el informe provisional recibido y se actualiza 
ajustándolo a los resultados de aprendizaje del título.  


 


CRITERIO 2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y APRENDIZAJE 


 


En este criterio varían algunos resultados de aprendizaje. Unos para dar respuesta a las observaciones 
recogidas en el informe provisional directamente, y otros tras la revisión realizada con el cambio de 
nombre y el campo del grado como se expone a continuación.  


El resultado del proceso de aprendizaje R16 “Aplicar la Física Cuántica al mundo de la computación” 
supera el nivel MECES 2 de la titulación. Debe eliminarse. 


Siguiendo la indicación recibida, se reescribe el resultado de aprendizaje R16, quedando formulado de 
la siguiente manera: “Describir los fundamentos básicos de la computación cuántica”. 


 


 


El resultado del proceso de aprendizaje R19 "Analizar la información en diferentes formatos con el fin 
de obtener conocimiento a partir de datos" es excesivamente general y difícilmente evaluable. Debe 
ser revisado. 


En este caso se reformula el resultado de aprendizaje como R19 “Extraer información a partir de datos 
heterogéneos en distintas aplicaciones de IA.”, que pasa a ser así una habilidad en lugar de una 
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competencia. 


El resultado del proceso de aprendizaje R23 “Gestionar proyectos en el ámbito de la Ingeniería” es 
excesivamente general y supera el ámbito del título. Se debe revisar 


Revisado el resultado de aprendizaje R23 se concreta en: “Gestionar proyectos en el ámbito de la 
Inteligencia Artificial.” 


 


Además de todo lo anterior, para dar respuesta a aspectos que deben ser subsanados en el apartado 
4, se elimina es resultado de aprendizaje R40: 


- R40: Especificar, documentar, validar y verificar programas. 


Al adecuar el grado íntegramente en el campo de la Inteligencia Artificial, se reformulan algunos 
resultados de aprendizaje para enfatizar el carácter de la titulación. 


En los siguientes resultados de aprendizaje solo se añade el ámbito de la Inteligencia Artificial: 


- R35: “Decidir el algoritmo/paquete más adecuado para resolver problemas de ciencia de datos”, recoge 
un ligero matiz al final del resultado de aprendizaje, “Decidir el algoritmo/paquete más adecuado para 
resolver problemas de ciencia de datos e Inteligencia Artificial”. 


- R36: Cambia ligeramente “Aplicar técnicas y herramientas de visualización de datos para la extracción 
de información y la correcta comunicación de los resultados de un análisis” por “Aplicar técnicas y 
herramientas de visualización de datos para la extracción de información y la correcta comunicación 
de los resultados de un análisis de Inteligencia Artificial”. 


- R41: cambia ligeramente “Determinar las diferentes etapas de desarrollo de un proyecto avanzado de 
software: análisis, diseño, implementación, prueba aplicada a un problema real” por “Determinar las 
diferentes etapas de desarrollo de un proyecto avanzado de software de IA: análisis, diseño, 
implementación, prueba aplicada a un problema real”. 


- R44: Del resultado de aprendizaje “Aplicar las competencias adquiridas en el grado al desarrollo de un 
proyecto original en el ámbito de las tecnologías específicas de la Ingeniería en de Computación e 
Inteligencia Artificial elaborado de forma autónoma por el estudiante bajo la dirección de un tutor 
académico” se elimina la parte referida a Computación y pasa a definirse como ““Aplicar las 
competencias adquiridas en el grado al desarrollo de un proyecto original en el ámbito de las 
tecnologías específicas de la Ingeniería en Inteligencia Artificial elaborado de forma autónoma por el 
estudiante bajo la dirección de un tutor académico”. 


- R43: “Aplicar las técnicas de análisis de datos en entornos tecnológicos e industriales para contribuir a 
la mejora de la competitividad de las empresas y organizaciones” pasa a describirse como “Aplicar 
técnicas de IA sobre datos heterogéneos para proponer soluciones con aplicación en diferentes 
sectores”. 


- R39: “Diseñar una red de comunicaciones para sensores y dispositivos de Internet de las Cosas 
empleados en el contexto de la empresa o la industria” se reformula como “Extraer información de 
sensores y dispositivos de Internet de las Cosas empleados en el contexto de la empresa o la industria”. 


Los siguientes resultados de aprendizaje se reescriben, destacando conocimientos y habilidades de la 
inteligencia artificial:  


- R11: “Aplicar los principios, metodologías y ciclos de vida de la ingeniería de software”. Pasa a ser: 
“Describir los principios fundamentales y técnicas básicas de la programación paralela, concurrente, 
distribuida y de computación de alto rendimiento”. 
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- R12: “Identificar los sensores y dispositivos de Internet de las Cosas empleados en el contexto de la 
empresa o la industria” se describe ahora como: “Desarrollar los agentes inteligentes empleados en la 
inteligencia artificial dentro del contexto de la empresa o la industria”. 


- R13: “Evaluar algoritmos gráficos, tanto 2D como 3D, para la representación, digitalización, 
visualización, animación e interacción de modelos con su entorno y su aplicación en interfaces de 
usuario gráficas”, se reescribe como: “Utilizar interfaces persona-máquina, garantizando la 
accesibilidad y usabilidad de las aplicaciones de la inteligencia artificial en entornos industriales” y en 
lugar de ser un resultado de aprendizaje del tipo “Conocimientos o contenidos” pasa a ser una 
“Habilidad o destreza”. 


- R37: “Transmitir información empleando técnicas de procesado digital de señal”. Pasa a ser “Describir 
los fundamentos de la teoría de la información y el procesado de señal”. Con esta nueva descripción, el 
resultado de aprendizaje es de tipo Conocimientos o contenidos. 


 


CRITERIO 4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


 


Como consecuencia de acotar el nombre del grado a la Inteligencia Artificial y por coherencia con la 
titulación, se cambia también la denominación del módulo “Computación”, pasando a ser 
“Fundamentos de Computación”. Este nombre recoge mejor la descripción de los contenidos del 
módulo. El modulo IV pasa a ser “Aplicaciones de IA” en lugar de “Aplicaciones de la Ingeniería”. 
Además, 4 ECTS del módulo “Inteligencia Artificial” pasan al “Aplicaciones de IA”. Además, el módulo 
III “Inteligencia Artificial” aumenta de 46 a 42 ECTS. 


A nivel de materia podemos describir los siguientes cambios:  


 


Módulo I: 


En la Materia 3, Ciencias de la Computación, cambia ligeramente el contenido de la asignatura 
Matemática Computacional. 


 


Módulo II: 


En la Materia 1, Fundamentos de electrónica, se incluye que la materia proporcionará a los estudiantes 
conocimientos en sistemas embebidos además de los descritos. 


En el Módulo II, la Materia 3 “Almacenamiento y Procesamiento de Datos” pasa de 14 a 18 ECTS al 
reforzarse el contenido en sistemas multicomputador, multiprocesador y arquitecturas específicas de 
computación de alto rendimiento (GPUs CUDA, OpenCL…). La materia contribuye ahora a adquirir el 
resultado de aprendizaje R11. 


La Materia 4 “Algoritmia y Optimización” se reduce en 4 ECTS y se realizan ligeros ajustes en el 
contenido. Concretamente, la reducción de ECTS se produce en contenidos de técnicas de optimización 
al considerar que los ECTS actuales son suficientes para adquirir los resultados de aprendizaje descritos. 


 


Módulo III: 


La MATERIA 1.- Ciencia de Datos del Módulo III. Inteligencia artificial, no contribuye a alcanzar el R37 
- Transmitir información empleando técnicas de procesado digital de señal. 


Por un lado, se reformula el resultado de aprendizaje R37 pasando a definirse como: “Describir los 
fundamentos de la teoría de la información y el procesado de señal”. 
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Por otro, tal y como se ha indicado en el Criterio 2, se reescriben los resultados de aprendizaje de la 
materia R16 y R19 y varía ligeramente el contenido descrito en el apartado correspondiente. 


La MATERIA 2.- Aprendizaje automático del Módulo III. Inteligencia artificial, no contribuye a alcanzar 
el R38 - Aplicar técnicas para extraer conocimiento a partir de texto e imágenes. No contempla 
aspectos relacionados con imágenes. 


La Materia 2 se reduce en 4 ECTS, eliminándose parte del contenido, pero alcanzándose los mismos 
resultados de aprendizaje. Además, se describe con más detalle la parte donde se describe que se 
estudian los principios del aprendizaje profundo (Deep Learning) cubriendo los fundamentos 
matemáticos y arquitecturas de redes neuronales y su aplicación a datos estructurados y no 
estructurados, como texto e imágenes. Este contenido contribuye a alcanzar el resultado de 
aprendizaje R38. 


 


Módulo IV: 


El contenido de la MATERIA 1. - Aplicaciones Empresariales del Módulo IV. Aplicaciones de la Ingeniería 
es muy amplio para los ECTS que tiene asignados y no garantizan la completa consecución de los 
resultados siguientes 


· R11- Aplicar los principios, metodologías y ciclos de vida de la ingeniería de software.  


· R12 - Identificar los sensores y dispositivos de Internet de las Cosas empleados en el contexto de la 
empresa o la industria.  


· R13 - Evaluar algoritmos gráficos, tanto 2D como 3D, para la representación, digitalización, 
visualización, animación e interacción de modelos con su entorno y su aplicación en interfaces de 
usuario gráficas. 


· R39 - Diseñar una red de comunicaciones para sensores y dispositivos de Internet de las Cosas 
empleados en el contexto de la empresa o la industria  


· R40 - Especificar, documentar, validar y verificar programas 


Por un lado, la Materia 1 cambia de nombre, pasando de “Aplicaciones Empresariales” a “Tecnologías 
para la IA”. Se reformulan la mayoría de los resultados de aprendizaje y se eliminan de esta materia 
R11 y R40. El contenido de la materia se reescribe en concordancia con los resultados de aprendizaje. 


 


El contenido de la MATERIA 2. Ciberseguridad y computación cuántica del Módulo IV. Aplicaciones de 
la Ingeniería no garantizan la totalidad de la adquisición del R16 - Aplicar la Física Cuántica al mundo 
de la computación. 


La Materia “Ciberseguridad y Computación Cuántica” se elimina, pasando el contenido de 
Ciberseguridad a la materia 3 del módulo IV, “Aplicaciones de Inteligencia Artificial”. Esta Materia 
inicialmente 3, pasa a ser Materia 2 del mismo Módulo y aumenta en 8 ECTS la carga de la misma. Se 
refuerza la materia con varios resultados de aprendizaje y entre otros con el contenido de 
Ciberseguridad. Se detalla la descripción de la materia para dar respuesta al incremento de créditos.  


 


Módulo V: 


El contenido de la MATERIA 1.- Proyectos y Retos del Módulo V. Proyectos no garantiza la consecución 
de los siguientes resultados del proceso de formación y aprendizaje: 


· R22 - Interpretar la información de la propia disciplina en su conexión con el resto de saberes 
valorando desde una perspectiva crítica la pertinencia y el alcance de la misma.  
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· R24 - Resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones y creatividad, comprendiendo la 
responsabilidad ética y profesional de la actividad del Ingeniero.  


· R28 - Enjuiciar los presupuestos antropológicos y las repercusiones éticas de la propia disciplina. 


Por un lado, se eliminan de la materia los resultados de aprendizaje “R22 - Interpretar la información 
de la propia disciplina en su conexión con el resto de saberes valorando desde una perspectiva crítica 
la pertinencia y el alcance de la misma” y “R28 - Enjuiciar los presupuestos antropológicos y las 
repercusiones éticas de la propia disciplina.” Que efectivamente se adquieren en el Módulo VI 
Formación Personal y Social. 


También varía ligeramente el contenido, añadiendo que los trabajos incluirán, no solo una visión 
técnica, sino que tendrán además en cuenta aspectos éticos y de sostenibilidad.  


Los contenidos de la materia contribuyen a alcanzar el resultado de aprendizaje R24 al tener los 
estudiantes que enfrentarse a la resolución de un reto en todas sus etapas. 


 


CRITERIO 5: 


Por último, se actualiza la Tabla 1 del apartado 5 del profesorado como consecuencia de trasladar 
algunos ECTS de una materia a otra, renombrar la materia “Tecnologías para la aplicación de IA” y 
eliminar “Ciberseguridad y Computación”. 


 


[1.10] Justificación 


La transformación digital está provocando un aumento exponencial de los datos y de las fuentes que los 
generan como pueden ser sensores, redes sociales, internet de las cosas (IoT), búsquedas en Internet y 
teléfonos inteligentes entre otros. Según un dato del Foro Económico Mundial, se calcula que para 2025 
se generarán en todo el planeta alrededor de 463 exabytes por día. En este contexto, la importancia de 
saber almacenar, gestionar y analizar estos datos masivos (Big Data) es crucial ya que puede suponer una 
ventaja estratégica y competitiva para las organizaciones. En el caso de las empresas, realizar un análisis 
exhaustivo de los datos les permite mejorar la toma de decisiones, desarrollar estrategias más acertadas, 
aumentar su capacidad de anticipación y solución de posibles problemas, tener un conocimiento más 
profundo del sector y las necesidades de sus clientes además de utilizar sus recursos de forma más 
optimizada y aumentar su productividad. 
 
Es por ello que el paradigma de empresa data driven, aquella que fundamenta sus decisiones estratégicas 
en la interpretación y el análisis de los datos, será el futuro para todas aquellas organizaciones que no 
solo quieran crecer sino tener presencia en el mercado. El informe “2020 Global State of Enterprise 
Analytics" desarrollado por MicroStrategy2, proveedor mundial de software de análisis empresarial, 
revela que el 64% de las compañías que utilizan herramientas de Big Data y análisis de datos notan las 
mejoras en su eficiencia y productividad, mientras que el 51% de las empresas destaca un mejor 
desempeño financiero. 
 
En el proceso de transformación digital de las organizaciones y empresas, Accenture identifica las 
principales barreras para el uso efectivo de los datos y su análisis, entre las cuales se destacan problemas 
de ciberseguridad (48%), ausencia de normas relativas al uso de tecnología en cada industria (48%), 
barreras regulatorias (46%) y la dificultad a la hora de contratar talento digital o tecnológico (44%). 
 
Por otro lado, entre finales de 2018 y principios de 2019 miembros de la directiva de Tecnun (Universidad 
de Navarra), junto con el apoyo de miembros de las Juntas de Departamento, se entrevistaron con más 
de 50 directivos de empresas locales, nacionales e internacionales para dialogar sobre el futuro de la 
formación de grado y postgrado y las necesidades de la industria. Dichos directivos eran de empresas e 
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instituciones como Google, EY, BBVA, Repsol, Deloitte, Telefónica, CAF, Adegi, Indra, etc. Además, el 21 
de mayo de 2019 se planteó en el consejo asesor de empresas de Tecnun una dinámica de trabajo con el 
mismo objetivo. Forman parte del consejo asesor de empresas las empresas e Instituciones con las que 
Tecnun tiene una Cátedra, Aula o Convenio de Colaboración (CAF, Volkswagen, Fundación AON, 
Fundación Aranzabal, Mitsubishi, ORONA, BCG, DLR, BIELE, Siemens-Gamesa, GKN, GESTAMP, DANOBAT, 
ETXE-TAR, CINFA BIC Gipuzkoa, Fomento de San Sebastián, Fundación Real Sociedad, DURR, IRIZAR, IKOR, 
VELATIA, INDAUX, GUREAK, ABC compresores, BIODONOSTIA, SENER y CEIT) 
 
Una de las conclusiones fundamentales alcanzadas en esta consulta es que las áreas tecnológicas con 
mayor demanda de formación a día de hoy son: Análisis de datos, Robótica, Transformación digital y 
Movilidad eléctrica. Asimismo, se enfatiza la necesidad de una sólida formación básica en matemáticas y 
física como punto de partida para abordar estos campos, fomentar la visión interdisciplinar y la 
orientación hacia aplicaciones de la tecnología. 


 
El Grado en Ingeniería de Computación e en Inteligencia Artificial pretende responder a esta necesidad 
de formación detectada y tiene como objetivo formar profesionales altamente cualificados y con los 
conocimientos y capacidades necesarios para resolver problemas en los cuales se utilicen métodos o 
técnicas análisis de datos. Para ello, además, es necesaria una importante componente de programación, 
matemática y estadística, y con habilidades propias de la ingeniería, que permitirá a los estudiantes hacer 
frente a los nuevos retos que plantea la creciente demanda de soluciones para almacenar, estructurar, 
procesar, analizar, modelizar y visualizar cantidades masivas de datos para resolver problemas complejos. 
Esta formación también permitirá a los profesionales trabajar en equipos multidisciplinares y adaptarse 
rápidamente a cambios tecnológicos y a diferentes entornos de trabajo. 
 
La formación prevista en el grado tiene como objetivo dotar al estudiante de un amplio y completo 
conjunto de habilidades en tres dimensiones clave: 


 
• La dimensión de procesamiento de Big Data. 
• La dimensión analítica y predictiva dedicada al entendimiento de los datos y la aplicación de 


algoritmos de aprendizaje automático. 
• La dimensión de aplicación a negocio, que consiste en aplicar el análisis de los datos masivos y 


los modelos de aprendizaje automático en casos de uso empresariales e industriales o el 
desarrollo de nuevas oportunidades. 


 
El diseño del Plan de estudios ha tenido en cuenta los siguientes principios, valores democráticos y 
objetivos de Desarrollo Sostenible (art. 4.2 del RD 822/2021): 
 


a) el respeto a los derechos humanos y derechos fundamentales; los valores democráticos -la 
libertad de pensamiento y de cátedra, la tolerancia y el reconocimiento y respeto a la 
diversidad, la equidad de todas las ciudadanas y de todos los ciudadanos, la eliminación de todo 
contenido o práctica discriminatoria, la cultura de la paz y de la participación, entre otros-. 


b) el respeto a la igualdad de género atendiendo a lo establecido en la Ley Orgánica 3/2007, de 
22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y de hombres, y al principio de igualdad de 
trato y no discriminación por razón de nacimiento, origen nacional o étnico, religión, convicción 
u opinión, edad, discapacidad, orientación sexual, identidad o expresión de género, 
características sexuales, enfermedad, situación socioeconómica o cualquier otra condición o 
circunstancia personal o social. 


c) el respeto a los principios de accesibilidad universal y diseño para todas las personas, de 
conformidad con lo dispuesto en la disposición final segunda del Texto Refundido de la Ley 
General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre; 


d) el tratamiento de la sostenibilidad y del cambio climático, de conformidad con lo dispuesto en 
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el artículo 35.2 de la Ley 7/2021, de 20 de mayo, de Cambio Climático y Transición Energética. 
 


Este Grado será parte de la docencia de la Escuela de Ingeniería de la Universidad de Navarra (Tecnun), 
que cuenta ya a día de hoy con profesores expertos en el desarrollo de métodos computacionales, 
machine learning y en el ámbito de la computación y el análisis de datos, profesores que lideran y 
participan en proyectos industriales y proyectos de investigación financiados por convocatorias 
nacionales y europeas. A su vez, Tecnun tiene como centro adscrito el Instituto de Ciencia de los Datos e 
Inteligencia Artificial (DATAI). Este Instituto es un órgano transversal que aglutina proyectos en el área del 
análisis de datos. Además, el Instituto favorece la publicación de trabajos de investigación en revistas de 
impacto internacional, la transferencia de conocimientos y fomenta la colaboración con empresas. 
 
Por otro lado, gracias a un convenio con la multinacional Haas y con la Fundación Gene Haas Center, que 
culmina en la inauguración del Gene Haas center en Tecnun en noviembre de 2022, se potencia el área 
de los procesos de fabricación, incluyendo la posible investigación en la automatización y digitalización 
de los sistemas de fabricación. Por último, en diciembre de 2023 se inaugura en Tecnun el City Science 
Lab, en colaboración con el MIT, MUBIL (centro de electromovilidad sostenible de Gipuzkoa) y la 
Diputación Foral de Gipuzkoa. El City Science Lab es un nuevo laboratorio de innovación que permitirá, 
entre otros, trabajar en proyectos de mejora de la movilidad, incluyendo la vertiente de análisis de datos 
e inteligencia artificial. 


 
Experiencia de formación de ingenieros en la Universidad de Navarra 


 
La Escuela de Ingeniería de la Universidad de Navarra, situada en San Sebastián, inició sus actividades 
académicas en la primavera de 1961, con el primer Programa de Intensificación Metalúrgica. En octubre 
de ese mismo año dieron comienzo los cursos ordinarios de la carrera de Ingeniero Industrial. 
 
La Escuela de Ingeniería cuenta con dos sedes. La primera, situada en el campus universitario de San 
Sebastián (barrio de Ibaeta), está integrada por el edificio de laboratorios Urdaneta (inaugurado en 1967), 
el edificio principal Ibaeta (docente y de representación, concluido en 1989, y que sustituyó al edificio 
inicial de la Escuela situado en la calle Urdaneta de San Sebastián) y el edificio multiuso Igara (inaugurado 
en 1997). La segunda sede, localizada en el Parque Tecnológico de San Sebastián (Miramón), y operativa 
desde 2004, está constituida por un edificio dedicado fundamentalmente a laboratorios de 
Telecomunicación y Microsistemas y laboratorios de Ingeniería Biomédica. 
 
En el curso 1993-94 la Escuela de Ingeniería comenzó a impartir un nuevo plan de estudios que incluía el 
Primer Ciclo de Ingeniería Industrial y segundos ciclos de cuatro titulaciones establecidas por el Ministerio 
de Educación y Ciencia: Ingeniería Industrial, Ingeniería en Automática y Electrónica Industrial, Ingeniería 
en Organización Industrial e Ingeniería de Materiales. Este plan fue renovado de acuerdo con las 
directrices establecidas por el Ministerio de Educación y Ciencia en el curso 1999-2000. 


 
En este periodo se iniciaron una serie de obras para adecuar las instalaciones docentes a las necesidades 
de formación de excelencia. Se ampliaron los edificios antiguos, se remodelaron laboratorios (en 
particular los correspondientes a Ingeniería Eléctrica, Electrónica y Automática) y se levantó el edificio 
multiuso Igara para albergar los laboratorios de Ingeniería Mecánica y de Ingeniería de Materiales. 
 
Con fecha 13 de enero de 2000 se aprobó una nueva titulación en la Escuela: la de Ingeniería de 
Telecomunicación. El plan de estudios de esta titulación está orientado fuertemente al diseño, 
construcción y explotación de equipo, sistemas y servicios, bien propiamente de telecomunicación o bien 
de tecnologías similares o próximas a las de ésta, como son la electrónica y la telemática, 
fundamentalmente. 
 
En mayo de 2000 se presentó el Campus Tecnológico de la Universidad de Navarra, Tecnun. Formalmente, 
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Tecnun representa un nuevo concepto de campus, surgido de la necesidad de integrar la docencia y la 
investigación y de apostar por la multidisciplinariedad en sus enseñanzas y en sus proyectos de 
investigación. Incluye no solo a la Escuela de Ingeniería sino también al Ceit (Centro Tecnológico creado 
en 1982 por la Universidad de Navarra), con quien comparte campus, diversas instalaciones y servicios y 
centro con el que la Escuela de Ingeniería colabora estrechamente en investigación. 
 
En el año 2008 comenzó el trabajo para la definición de los nuevos títulos universitarios oficiales de 
Tecnun, a la luz de las nuevas legislaciones y en el Marco Europeo de Educación Superior. En el curso 
2009-10 se pusieron en marcha 9 titulaciones de grado en ingeniería, de 240 ECTS: 


 
• Ingeniería de Tecnologías Industriales 
• Ingeniería Mecánica 
• Ingeniería Eléctrica 
• Ingeniería en Electrónica Industrial 
• Ingeniería en Sistemas de Telecomunicación 
• Ingeniería en Electrónica de Comunicaciones 
• Ingeniería en Organización Industrial 
• Ingeniería en Diseño Industrial y Desarrollo de Productos 
• Ingeniería Biomédica 


 
En diciembre de 2013 se aprobaron los dos primeros títulos de Máster de la Escuela de Ingeniería: Máster 
Universitario en Ingeniería Industrial (90 ECTS) y Máster Universitario en Ingeniería de Telecomunicación, 
que empezaron a impartirse el curso 2013-14 con la llegada de las primeras promociones de los nuevos 
grados a las enseñanzas de máster. En los últimos 9 años se han implantado otros títulos de máster: 
Máster Universitario en Ingeniería Biomédica (90 ECTS), Máster Universitario de Innovación Tecnológica 
(60 ECTS), Máster Universitario Big Data Science (60 ECTS) y el más reciente, aprobado en 2023, Máster 
Universitario en Análisis de Datos en Ingeniería (60 ECTS), como una primera respuesta de la Escuela de 
Ingeniería ante la creciente demanda de ingenieros formados en Análisis de Datos e Inteligencia Artificial. 
 


 
 


Referentes externos a la universidad proponente que avalen la adecuación de la propuesta a criterios 
nacionales o internacionales para títulos de similares características académicas 
internacionales para títulos de similares características académicas 
 
En este apartado se muestran referentes externos que han sido consultados y analizados para diseñar y 
desarrollar el plan de estudios del Grado propuesto en esta memoria. Los referentes académicos tomados 
en consideración en el diseño del Grado y que avalan su enfoque y contenidos son de origen tanto 
nacional como internacional. 


 
A nivel nacional: 
 


1. La Universidad del País Vasco-Euskal Herriko Unibertsitatea, con una variada oferta en su 
Escuela de Ingeniería que incluye: Grado en Ingeniería Informática, Grado en Ciencia de Datos e 
Inteligencia Artificial, Grado en Ingeniería Informática de Gestión y Sistemas de la Información, 
Doble Grado en Ade + Ingeniería Informática de Gestión y Sistemas de Información 


2. La Universidad de Deusto y sus grados de la Facultad de Ingeniería: Grado en Ingeniería 
Informática, Grado en Ciencia de Datos e Inteligencia Artificial, Grado Universitario Dual en 
Industria Digital, Doble Grado en Ingeniería Informática y Ciencia de Datos e Inteligencia Artificial 


3. La Escuela Politécnica de Ingeniería de Mondragon Unibertsitatea: Grado en Ingeniería 
Informática y Grado en Business Data Analytics 


4. La Universidad Politécnica de Madrid (UPM), que cuenta con Grado en Ingeniería y Sistemas de 
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Datos, Grado en Tecnologías para la Sociedad de la Información y el Doble Grado en Ingeniería 
Informática y en Administración y Dirección de Empresas 


5. La Universidad Politécnica de Cataluña (UPC), que imparte el Grado en Ciencia e Ingeniería de 
Datos y el Grado en Inteligencia Artificial 


6.  La Escuela Politécnica de la Universitat Politécnica de Valencia y sus Grado en Ciencia e 
Ingeniería de Datos, Grado en Tecnología Digital y Multimedia y Doble Grado en Administración 
y Dirección de empresas + Ingeniería Informática 


7. La Universidad Pontificia de Comillas: imparte el Doble Grado en Ciencia e Ingeniería de Datos e 
Ingeniería en Tecnologías de la Información 


8. La Escuela de Ingeniería de la Universidad Carlos III de Madrid: Grado en Ciencia e Ingeniería de 
Datos y Doble Grado en Ciencia de Datos e Ingeniería de Datos e Ingeniería en Tecnologías de la 
Información 


9. Grado en Ingeniería en Inteligencia Artificial impartido en la Escuela Politécnica Superior de la 
Universidad de Alicante, verificado el 07/12/2022 


 
A nivel internacional: 
 
El referente más importante a nivel internacional ha sido el Massachusetts Institute of Technology (MIT). 


 
De los referentes analizados pueden extraerse las siguientes conclusiones: 


 
• Los ámbitos más destacados son los del Análisis de datos y la Inteligencia Artificial. 
• Hay una abundancia de dobles grados, combinando Ingeniería Informática con tecnologías de 


Inteligencia Artificial y, en muchos casos, con grados de ADE (Administración y Dirección de 
Empresas).  


• Se observa una alta prevalencia del bilingüismo (español e inglés). 
• Se ve importante la conexión Universidad-Empresa para garantizar un enfoque hacia la 


digitalización de las empresas y hacia la resolución de los problemas presentes en las mismas. 
Muy pocas de las universidades analizadas involucran a la empresa en la formación de sus 
estudiantes. 


• Necesidad de incorporar aplicaciones de las tecnologías estudiadas al mundo industrial. 
• Los referentes consultados muestran un crecimiento importante de plazas en los últimos años. 


 
Los elementos diferenciales del título ofertado en la Escuela de Ingeniería de la Universidad de Navarra 
respecto a la competencia vienen dados principalmente por los siguientes puntos: 
 


• Alianza estratégica con empresas. Es uno de los puntos clave ya que en el análisis de mercado las 
universidades españolas tienen muy poca involucración con las empresas. En este caso se trataría de 
buscar sinergias con empresas a nivel local, nacional e internacional que colaboren activamente en 
el grado. 
 
En la actualidad se han establecido futuras posibles colaboraciones en el marco de este nuevo Grado 
con: IBM, MIT (a través del City Science Lab implantado en Tecnun y que se inaugurará en diciembre 
de 2023), Google, Huawei, CAF, Biele, Azure, Amazon. Y se han iniciado contactos con otras 
empresas, como son: META (Facebook), UBER, Siemens, Microsoft. 


 
• La aplicación tecnológica e industrial. La mayoría de los grados analizados se quedan en la parte de 


la programación y de la algoritmia. El Grado de Ingeniería en Computación e Inteligencia Artificial 
propuesto quiere formar a sus futuros graduados también en las aplicaciones empresariales de este 
campo. Las alianzas y colaboraciones de Tecnun con el sector empresarial (arriba mencionadas) 
facilitarían esta acción. 
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• Enfoque internacional. Tanto en la búsqueda de alumnos como en la colaboración de 
multinacionales. 
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[5.1] Personal académico 


5.1.1 Relación de categorías académicas 
 
A continuación, se definen las categorías docentes de acuerdo con la normativa de la Universidad 
de Navarra:  


 
• Profesor CATEDRÁTICO: profesor acreditado como Catedrático por la ANECA  
• Profesor TITULAR: profesor acreditado como titular por la ANECA  
• Profesor CONTRATADO DOCTOR: profesor acreditado como PCD por la ANECA  
• Profesor Adjunto: equivale a la categoría de Profesor Contratado Doctor, pero no 


están acreditados como PCD por la ANECA  
• Profesor AYUDANTE DOCTOR: El profesorado en formación lo componen profesores 


jóvenes que, tras haber obtenido el grado de doctor, se inician en la labor docente e 
investigadora en un centro de la Universidad de Navarra 


• Otro Personal Docente con contrato laboral: son profesionales que ejercen como 
investigadores o directivos de los Centros de Investigación de la Universidad de 
Navarra y que tienen una dedicación parcial a la docencia.  


• PROFESIONAL Colaborador: profesional que aporta su experiencia práctica y colabora 
en las tareas docentes universitarias conforme a la normativa interna que regula esta 
categoría. 
 
5.1.2 Docencia en inglés 


 
Para evaluar el nivel de inglés del profesorado de cara a impartir docencia en inglés, existe 
en TECNUN un procedimiento interno que lleva a cabo por el English Center, dirigido por 
una profesora de inglés y coordinado por Subdirección de profesorado. Este 
procedimiento consta de los siguientes pasos:  


 
∙ Examen de evaluación de inglés.  
∙ Clases de apoyo desde dos años antes de impartir docencia y durante la impartición de 
la misma.   
∙ Observación de las clases que se imparten en inglés y feedback del English Center.  
 
El sistema de evaluación se hace mediante el siguiente código:  
 


- A: Profesores con un nivel de inglés nativo (nivel equivalente a un C1+/C2 del 
Marco Cómun Europeo de Referencia para las lenguas (MCER)) 


- B: Profesores con un nivel de inglés alto (nivel equivalente a un C1 del Marco 
Cómun Europeo de Referencia para las lenguas (MCER)) 


- C: Profesores con un nivel de inglés medio  
 
Para poder dar clase el profesor debe obtener una clasificación dentro de los grupos A o 
B. Además, desde el English Centre, se ofrece un apoyo para todo aquel que lo solicite. Ese 


C
SV


: 7
19


09
09


83
58


56
58


76
13


93
21


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=719090983585658761393215





 


 
 
 


2 


apoyo puede ser desde vocabulario técnico, traducción de material, mejora de la 
pronunciación etc. De los 98 profesores evaluados en la actualidad, 87 pertenecen a los 
grupos A o B. 
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5.1.3. Personal académico disponible 
Tabla 1*:  Asignaturas básicas y obligatorias  
 


     Profesores del área que imparten docencia en el título 


Áreas conocimiento de las asignaturas del título  


Disponibi
lidad 


docente 
de todos 


los 
profesor
es de la 


Universid
ad 


(ECTS)**  N
º 


Pr
of


es
or


es
  


N
º 
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s p
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ECTS ECTS ECTS ECTS ECTS ECTS ECTS ECTS ECTS ECTS ECTS ECTS ECTS ECTS ECTS ECTS 


14  
10 


14 
18 16 16 
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ab
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n 
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Ciencia de la Computación e 
Inteligencia Artificial  383,5 14 9 5 9 4 10 10 


10 
14   4           


26 
22     


14 
  


Electrónica  208 16 13 9 7                     4          
Ingeniería de Sistemas y Automática  142,5 10 9 8 2       6           4            
Ingeniería Eléctrica  153 10 9 9 1                 8              
Ingeniería Telemática  103,5 10 3 1 9        4   4                      


Lenguajes y Sistemas Informáticos  220 5 4 1 4   
 4    
8 6       12               


6 
  


Matemática Aplicada  245,5 5 5 3 2 10 6         4 6           30      


Organización de Empresas  984 24 11 8 
1
6               6             


 
  


Proyectos de Ingeniería  183 12 4 3 9                           6  12 
Tecnología Electrónica  179,5 17 17 11 6           6     6   6          
Tecnologías del Medio Ambiente  158 4 4 1 3                                
Teoría de la Señal y Comunicaciones  239 10 7 6 4          4 6                    


Asignaturas optativas  
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    Profesores del área que imparten docencia en el título 


Área conocimiento de las 
asignaturas optativas 


Disponibilidad 
docente de 
todos los 


profesores de 
la Universidad 


(ECTS)* 


Nº 
Profesores  Nº Doctores Evaluados 


Aneca 
No evaluados 
por Aneca 


ECTS ECTS 


Formación 
general 8 ECTS 
OP*  
(4 ECTS CORE) 


Proyectos y Retos 
6 ECTS OP 


Matemática Aplicada 245,5 5 5 3 2 4  


Ingeniería Mecánica 398 22 21 13 9 4  


Proyectos de Ingeniería 183 12 4 3 9  6 


Tecnologías del Medio Ambiente 158 5 4 4 1 4  


Lenguajes y Sistemas Informáticos 220 5 4 1 4 4  


*el estudiante cursará 4 ECTS de asignaturas optativas en una única área de conocimiento de las disponibles.  


El estudiante podrá elegir 4 ECTS de la oferta existente en tecnologías emergentes en diferentes áreas de conocimiento dentro de la materia de Formación 
General. Además, podrá completar su formación en competencias transversales mediante su participación en un reto o proyecto multidisciplinar de 6 ECTS. 
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Asignaturas del Core Curriculum  


    Profesores del área que imparten docencia en el título 


Área conocimiento de las 
asignaturas del ICC 
  


Disponibilidad 
docente de 
todos los 
profesores de la 
Universidad 
(ECTS)* 
  


Nº Profesores  Nº Doctores No evaluados 
por Aneca 


12 ECTS 4 ECTS 


Antropología y 
ética CORE 


Formación 
general CORE * 


Antropología Social 761 2 2 2 6 2 


Filosofía Moral 848,5 4 2 4 6 2 


Historia del Arte 458 1 0 1  2 
Historia del Pensamiento y de los 
Movimientos Sociales y Políticos 111 2 2 2  6 


Literatura Española 341,5 1 1 1  2 
* el estudiante cursará solo 4 ECTS de entre las áreas de conocimiento disponibles 


La materia Core Currículum está formada por varias asignaturas obligatorias con un total de 12 ECTS (Antropología I, Antropología II, Etica I, Etica II y Etica III) 
y 2 asignaturas optativas de 2 ECTS cada una que el estudiante debe escoger entre un amplio elenco de asignaturas ofertadas por la Universidad con el nombre 
genérico de Claves Culturales I y II. Los profesores responsables de esta docencia refuerzan el perfil humanístico de los alumnos de la titulación y son personal 
permanente de la Universidad con experiencia docente e investigadora en áreas como la antropología, ética, filosofía, teología e historia.


Tabla 2*: Categorías académicas del profesorado por área de conocimiento 


 


Área conocimiento del profesor Catedrátic
os 


Titular
es 


Adjunt
os 


Contratados 
doctores 


Ayudantes 
Doctores 


Ayudant
es 


Otro personal 
docente con 
contrato 
laboral 


Visitantes Eméritos Profesionales 
colaboradores 


Antropología Social 0 0 0 0 1  0 2 0 0 0 
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Ciencia de la Computación e Inteligencia 
Artificial 2 0 0 0 0 0 7 0 0 5 
Electrónica 1 1 0 2 0 0 6 0 0 6 
Filosofía Moral 0 0 0 0 1  0 2 0 0 1 


Historia del Arte 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 
Historia del Pensamiento y de los 
Movimientos Sociales y Políticos 


0 0 0  2 0 0 0 0 0  0 


Ingeniería de Sistemas y Automática 3 2 0 0 0 0 5 0 0 2 
Ingeniería Eléctrica 0 2 0 2 0 0 5 0 0 1 
Ingeniería Mecánica 4 2 0 5 0 0 8 0 0 3 
Ingeniería Telemática 0 0 0 0 0 0 3 0 0 7 
Lenguajes y Sistemas Informáticos 0 1 1 0 0 0 1 0 0 2 
Literatura Española 0 0 0  1 0 0 0 0 0 0 


Matemática Aplicada 1 0 0 2 2 0 0 0 0 0 
Organización de Empresas 6 1 1 1 0 0 2 0 0 13 
Proyectos de Ingeniería 0 3 0 0 0 0 1 0 0 8 
Tecnología Electrónica 1 3 0 0 0 0 13 0 0 0 
Tecnologías del Medio Ambiente 1 0 0 0 0 0 3 0 0 0 
Teoría de la Señal y Comunicaciones 2 2 0 0 0 0 3 0 0 3 
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Tabla 3*: Méritos docentes del personal no acreditado por la Aneca (profesionales colaboradores, 
ayudantes doctores…) 


Profesor Área conocimiento del 
profesorado Categoría académica Méritos docentes 


(años) 


Profesor 1 Ciencia de la Computación e 
Inteligencia Artificial 


Otro personal docente con contrato 
laboral 1,67 


Profesor 2 Ciencia de la Computación e 
Inteligencia Artificial 


Otro personal docente con contrato 
laboral 5,17 


Profesor 3 Ciencia de la Computación e 
Inteligencia Artificial Profesional Colaborador 9,17 


Profesor 4 Ciencia de la Computación e 
Inteligencia Artificial Profesional Colaborador 5,17 


Profesor 5 Ciencia de la Computación e 
Inteligencia Artificial 


Otro personal docente con contrato 
laboral 6,48 


Profesor 6 Ciencia de la Computación e 
Inteligencia Artificial Profesional Colaborador 3,04 


Profesor 7 Ciencia de la Computación e 
Inteligencia Artificial Profesional Colaborador 1,06 


Profesor 8 Ciencia de la Computación e 
Inteligencia Artificial Profesional Colaborador 0,78 


Profesor 9 Electrónica Profesional Colaborador 9,12 


Profesor 10 Electrónica Profesional Colaborador 12,01 


Profesor 11 Electrónica Profesional Colaborador 1,80 


Profesor 12 Electrónica Profesional Colaborador 3,53 


Profesor 13 Electrónica Profesional Colaborador 5,17 


Profesor 14 Electrónica Otro personal docente con contrato 
laboral 0,27 


Profesor 15 Electrónica Profesional Colaborador 5,17 


Profesor 16 Ingeniería Eléctrica Otro personal docente con contrato 
laboral 9,17 


Profesor 17 Ingeniería Eléctrica Profesional Colaborador 9,72 


Profesor 18 Ingeniería Mecánica Otro personal docente con contrato 
laboral 22,85 


Profesor 19 Ingeniería Mecánica Otro personal docente con contrato 
laboral 21,82 


Profesor 20 Ingeniería Mecánica Otro personal docente con contrato 
laboral 23,68 


Profesor 21 Ingeniería Mecánica Otro personal docente con contrato 
laboral 26,76 


Profesor 22 Ingeniería Mecánica Profesional Colaborador 4,17 


Profesor 23 Ingeniería Mecánica Otro personal docente con contrato 
laboral 11,17 


Profesor 24 Ingeniería Mecánica Profesional Colaborador 1,06 


Profesor 25 Ingeniería Mecánica Otro personal docente con contrato 
laboral 37,71 


Profesor 26 Ingeniería Mecánica Profesional Colaborador 2,17 


Profesor 27 Ingeniería Telemática Profesional Colaborador 11,17 


Profesor 28 Ingeniería Telemática Profesional Colaborador 19,18 


Profesor 29 Ingeniería Telemática Profesional Colaborador 14,18 
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Profesor Área conocimiento del 
profesorado Categoría académica Méritos docentes 


(años) 


Profesor 30 Ingeniería Telemática Otro personal docente con contrato 
laboral 6,12 


Profesor 31 Ingeniería Telemática Profesional Colaborador 1,17 


Profesor 32 Ingeniería Telemática Profesional Colaborador 2,27 


Profesor 33 Ingeniería Telemática Profesional Colaborador 9,45 


Profesor 34 Ingeniería Telemática Otro personal docente con contrato 
laboral 32,66 


Profesor 35 Ingeniería Telemática Profesional Colaborador 18,18 


Profesor 36 Lenguajes y Sistemas Informáticos Profesor adjunto 23,10 


Profesor 37 Lenguajes y Sistemas Informáticos Otro personal docente con contrato 
laboral 2,17 


Profesor 38 Lenguajes y Sistemas Informáticos Profesional Colaborador 4,17 


Profesor 39 Lenguajes y Sistemas Informáticos Profesional Colaborador 5,17 


Profesor 40 Matemática Aplicada Ayudante Doctor 4,17 


Profesor 41 Matemática Aplicada Ayudante Doctor 1,17 


Profesor 42 Organización de Empresas Profesor adjunto 26,18 


Profesor 43 Organización de Empresas Profesional Colaborador 9,17 


Profesor 44 Organización de Empresas Otro personal docente con contrato 
laboral 8,09 


Profesor 45 Organización de Empresas Profesional Colaborador 6,17 


Profesor 46 Organización de Empresas Profesional Colaborador 1,17 


Profesor 47 Organización de Empresas Profesional Colaborador 2,17 


Profesor 48 Organización de Empresas Profesional Colaborador 3,98 


Profesor 49 Organización de Empresas Profesional Colaborador 8,97 


Profesor 50 Organización de Empresas Profesional Colaborador 11,16 


Profesor 51 Organización de Empresas Profesional Colaborador 7,15 


Profesor 52 Organización de Empresas Profesional Colaborador 12,01 


Profesor 53 Organización de Empresas Profesional Colaborador 5,56 


Profesor 54 Organización de Empresas Profesional Colaborador 3,75 


Profesor 55 Organización de Empresas Profesional Colaborador 6,79 


Profesor 56 Organización de Empresas Profesional Colaborador 1,16 


Profesor 57 Proyectos de Ingeniería Profesional Colaborador 6,40 


Profesor 58 Proyectos de Ingeniería Profesional Colaborador 0,73 


Profesor 59 Proyectos de Ingeniería Profesional Colaborador 1,51 


Profesor 60 Proyectos de Ingeniería Profesional Colaborador 3,17 


Profesor 61 Proyectos de Ingeniería Profesional Colaborador 5,17 


Profesor 62 Proyectos de Ingeniería Profesional Colaborador 0,17 


Profesor 63 Proyectos de Ingeniería Profesional Colaborador 5,17 


Profesor 64 Proyectos de Ingeniería Profesional Colaborador 3,17 


Profesor 65 Tecnología Electrónica Otro personal docente con contrato 
laboral 6,56 


Profesor 66 Tecnología Electrónica Otro personal docente con contrato 
laboral 8,84 
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Profesor Área conocimiento del 
profesorado Categoría académica Méritos docentes 


(años) 


Profesor 67 Tecnología Electrónica Otro personal docente con contrato 
laboral 24,10 


Profesor 68 Tecnología Electrónica Otro personal docente con contrato 
laboral 11,34 


Profesor 69 Tecnología Electrónica Otro personal docente con contrato 
laboral 15,93 


Profesor 70 Tecnología Electrónica Otro personal docente con contrato 
laboral 12,93 


Profesor 71 Tecnologías del Medio Ambiente Otro personal docente con contrato 
laboral 17,84 


Profesor 72 Tecnologías del Medio Ambiente Otro personal docente con contrato 
laboral 7,79 


Profesor 73 Tecnologías del Medio Ambiente Otro personal docente con contrato 
laboral 1,21 


Profesor 74 Teoría de la Señal y 
Comunicaciones 


Otro personal docente con contrato 
laboral 0,68 


Profesor 75 Teoría de la Señal y 
Comunicaciones Profesional Colaborador 4,17 


Profesor 76 Teoría de la Señal y 
Comunicaciones Profesional Colaborador 11,17 


Profesor 77 Teoría de la Señal y 
Comunicaciones Profesional Colaborador 6,17 


Profesor 78 Antropología Social Ayudante Doctor 8,19 


Profesor 79 Antropología Social Otro personal docente con 
contrato laboral 22,69 


Profesor 80 Antropología Social Otro personal docente con 
contrato laboral 12,00 


Profesor 81 Filosofía Moral Otro personal docente con 
contrato laboral 18,41 


Profesor 82 Filosofía Moral Ayudante Doctor 8,19 


Profesor 83 Filosofía Moral Profesional Colaborador 3,00 


Profesor 84 Filosofía Moral Otro personal docente con 
contrato laboral 22,69 


Profesor 85 Historia del Arte Profesional Colaborador 3 
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Tabla 4*: Méritos investigadores del profesorado no doctor 


Profesor Área conocimiento del 
profesorado Categoría académica Méritos docentes (años) 


Profesor 1 Ciencia de la Computación e 
Inteligencia Artificial Profesional Colaborador 9,17 


Profesor 2 Ciencia de la Computación e 
Inteligencia Artificial Profesional Colaborador 5,17 


Profesor 3 Ciencia de la Computación e 
Inteligencia Artificial Profesional Colaborador 3,04 


Profesor 4 Ciencia de la Computación e 
Inteligencia Artificial Profesional Colaborador 0,78 


Profesor 5 Electrónica Profesional Colaborador 3,53 


Profesor 6 Electrónica Profesional Colaborador 5,17 


Profesor 7 Electrónica Profesional Colaborador 5,17 


Profesor 8 Ingeniería Mecánica Profesional Colaborador 4,17 


Profesor 9 Ingeniería Telemática Profesional Colaborador 11,17 


Profesor 10 Ingeniería Telemática Profesional Colaborador 19,18 


Profesor 11 Ingeniería Telemática Profesional Colaborador 14,18 


Profesor 12 Ingeniería Telemática Profesional Colaborador 1,17 


Profesor 13 Ingeniería Telemática Profesional Colaborador 2,27 


Profesor 14 Ingeniería Telemática Profesional Colaborador 9,45 


Profesor 15 Ingeniería Telemática Profesional Colaborador 18,18 


Profesor 16 Lenguajes y Sistemas Informáticos Profesional Colaborador 5,17 


Profesor 17 Organización de Empresas Profesional Colaborador 9,17 


Profesor 18 Organización de Empresas Otro personal docente con 
contrato laboral 8,09 


Profesor 19 Organización de Empresas Profesional Colaborador 6,17 


Profesor 20 Organización de Empresas Profesional Colaborador 2,17 


Profesor 21 Organización de Empresas Profesional Colaborador 3,98 


Profesor 22 Organización de Empresas Profesional Colaborador 11,16 


Profesor 23 Organización de Empresas Profesional Colaborador 7,15 


Profesor 24 Organización de Empresas Profesional Colaborador 12,01 


Profesor 25 Organización de Empresas Profesional Colaborador 5,56 


Profesor 26 Organización de Empresas Profesional Colaborador 3,75 


Profesor 27 Organización de Empresas Profesional Colaborador 6,79 


Profesor 28 Organización de Empresas Profesional Colaborador 1,16 


Profesor 29 Proyectos de Ingeniería Profesional Colaborador 6,40 


Profesor 30 Proyectos de Ingeniería Profesional Colaborador 0,73 


Profesor 31 Proyectos de Ingeniería Profesional Colaborador 1,51 


Profesor 32 Proyectos de Ingeniería Profesional Colaborador 5,17 


Profesor 33 Proyectos de Ingeniería Profesional Colaborador 0,17 


Profesor 34 Proyectos de Ingeniería Profesional Colaborador 5,17 


Profesor 35 Proyectos de Ingeniería Profesional Colaborador 3,17 


Profesor 36 Teoría de la Señal y Comunicaciones Profesional Colaborador 4,17 


Profesor 37 Teoría de la Señal y Comunicaciones Profesional Colaborador 11,17 


Profesor 38 Teoría de la Señal y Comunicaciones Profesional Colaborador 6,17 
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Profesor 39 Antropología Social Otro personal docente con 
contrato laboral 12,00 


Profesor 40 Filosofía Moral Otro personal docente con 
contrato laboral 18,41 


Profesor 41 Filosofía Moral Profesional Colaborador 3,00 


Profesor 42 Historia del Arte Profesional Colaborador 3 
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4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 
[4.1] Estructura básica de las enseñanzas 


                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    
 


CARÁCTER  Nº ECTS 


Básico 68 


Obligatorio 146 


Optativo 14 


Prácticas académicas externas 0 


TFG/ TFM 12 


Total 240 


 
El título de Grado en Ingeniería en Computación e Inteligencia Artificial, consta de 240 ECTS repartidos 
a lo largo de 4 cursos académicos de manera totalmente presencial. El plan de estudios que se propone 
incluye 6 módulos. Todos los módulos están definidos por el contenido de las materias que incluyen.  
El último módulo se ha definido atendiendo a la formación personal y social del alumno e incluye, por 
un lado, una serie de asignaturas denominadas en la Universidad, Core Curriculum, con contenidos de 
formación general que la Universidad de Navarra considera que todos sus estudiantes deben adquirir 
con independencia del Grado que cursen (https://www.unav.edu/web/instituto-core-
curriculum/docencia/core-curriculum/estructura-del-core-curriculum). Por otro lado, incluye otras 
asignaturas entre las que el alumno puede optar y que le permitirán profundizar en su formación 
personal y ganar en competencias altamente valoradas en los egresados, como pueden ser: 
importancia de la tecnología en la innovación, emprendimiento, capacidad de resolución de 
problemas, iniciativa, creatividad, toma de decisiones, comunicación técnica y divulgativa, 
preocupación social y ambiental. 
 
La formación planteada tiene una estructura interna coherente dirigida a conseguir los objetivos 
generales del título. Ya desde sus primeros años, en la titulación se pretende que el alumno reciba una 
formación coherente e integrada, que le permita entender, analizar y resolver problemas o situaciones 
con una visión completa y aplicando las herramientas más adecuadas en cada caso. 
En los dos primeros años de la titulación se imparten las materias que proporcionan al estudiante los 
elementos necesarios para la adquisición del conocimiento y parte de las habilidades en las que 
profundizará posteriormente. Son materias en las que se ha integrado la Formación Básica, partes de 
los módulos Computación Fundamentos de Computación e Inteligencia Artificial. Con el módulo de 
Formación Personal y Social, parte del cual se imparte también en estos dos primeros años, el 
estudiante va adquiriendo también algunas competencias indispensables en su formación. 
 
En los dos últimos años predomina la formación en competencias y habilidades, complementando la 
formación recibida en las áreas de conocimiento de cada módulo y desarrollando principalmente los 
módulos de Computación Fundamentos de Computación, Inteligencia Artificial y las Aplicaciones de IA 
a la Ingeniería. Estas últimas, de hecho, se concentran en el último curso, completando también la 
formación en gestión de proyectos en Ingeniería y el desarrollo del Proyecto Fin de Grado. En el marco 
de este trabajo, el alumno desarrollará en un entorno industrial los conocimientos teórico-prácticos 
adquiridos durante los 4 cursos del Grado. Siguiendo la tradición de los estudios de Ingeniería, el 
desarrollo de este trabajo tendrá lugar en un contexto empresarial, o en su defecto, departamento 
universitario. 
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En la formación propuesta se insertan de modo transversal y horizontal dos orientaciones específicas 
para nuestros alumnos: una formación humana y cultural sólida, que les capacite para trabajar con 
espíritu de servicio, respetando la libertad y dignidad de las personas, así como su entorno, 
fomentando una cultura de colaboración, de respeto y trabajo en equipo. Asimismo, se favorece una 
formación más especializada que fomente la búsqueda de la verdad y la excelencia y que les mueva a 
la adquisición de conocimientos y habilidades con las que puedan desenvolverse en su trabajo en un 
ámbito internacional, desde el respeto a los principios y valores democráticos y la promoción del 
desarrollo sostenible. 
 
Tal como se especifica en la descripción de los módulos, el aprendizaje se establece en torno a 
contenidos teóricos y prácticos, orientados a la adquisición de las competencias, habilidades o 
destrezas definidas en cada uno de ellos. 
 
Los módulos que se describen a continuación están presentes durante todo el período formativo, 
combinando en cada curso asignaturas de distintas áreas de conocimiento, lo que apoya el carácter 
multidisciplinar del alumno. 
 
La siguiente tabla resume los módulos que constituyen la propuesta en un título de Grado en Ingeniería 
en Computación e Inteligencia Artificial: 


 
MÓDULOS ECTS 


Formación Básica 48,0(*IIS) 
20,0(**OA) 


Fundamentos de Computación  42,0 
Inteligencia Artificial 42  46,0 


Aplicaciones de IA a la Ingeniería  44  40,0 
Proyectos 24,0 


Formación Personal y Social 20,0 
CRÉDITOS TOTALES 240,0 


(*IIS) Ingeniería informática y de sistemas 
(**OA) Otros ámbitos afines 


 
Los primeros cursos contienen asignaturas básicas y obligatorias, mientras que la optatividad de grado 
se ha agrupado principalmente en el tercer curso. La optatividad del grado incluye un contenido 
formativo personal y social (idiomas, teología, claves del pensamiento del mundo, ecología, literatura, 
aprendizaje autónomo, liderazgo, creatividad, comunicación, técnicas de trabajo en equipo, 
tecnologías emergentes, servicio a la sociedad, etc.) adquirido combinando un enfoque teórico con 
otro eminentemente práctico mediante la resolución en grupo de casos prácticos multidisciplinares, 
que los alumnos pueden elegir en base a sus intereses personales. La coordinación entre los módulos 
y las materias se ha establecido en base a la experiencia previa de la Escuela. 


 
Acciones de coordinación 
 
La coordinación entre los módulos y las materias se ha establecido en base a la experiencia previa de 
la Escuela de Ingeniería. 


 
El grado contará con diversos mecanismos de control interno cuyo objetivo principal será garantizar la 
adecuada coordinación docente y asegurar, tanto una apropiada planificación temporal de los 
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estudios, como la correcta carga de trabajo para cada una de las materias facilitando la adquisición de 
las competencias del título.  
 
Los mecanismos de coordinación previstos están concebidos para garantizar la coordinación vertical y 
horizontal del grado:   
 
• La figura de Coordinador de Grado se ocupa de garantizar la adquisición de los resultados de 


aprendizaje manteniendo la coherencia del plan de estudios, de todos los conocimientos que son 
requeridos para poder atender una asignatura hayan sido adquiridos previamente, y trata de 
evitar redundancias innecesarias en los contenidos de las materias correspondientes a los 
diferentes cursos del grado. 


• Además, existe la figura de coordinador de curso, quien coordina temporalmente las actividades 
(entregas de trabajos, prácticas, pruebas evaluadas) durante el curso y que de esta manera la 
carga de trabajo sea la adecuada, permitiendo alcanzar los resultados de aprendizaje en cada 
asignatura. Los coordinadores de curso se reunirán con los profesores de su curso para el correcto 
desarrollo del plan formativo. Así, se garantizará el seguimiento del desarrollo de los programas 
de las asignaturas, la secuenciación de las actividades formativas, contenidos y sistemas de 
evaluación entre las distintas asignaturas.  


• Además, desde Subdirección de Estudiantes y Gestión Académica, se lleva a cabo una 
coordinación de las asignaturas en cuanto a horarios, calendario de clases, reserva de aulas, 
exámenes, actividades etc.: publicados con antelación al comienzo en la web de alumnos 
https://tecnun.unav.edu/estudiantes 


• Desde el Servicio de informática se realiza una importante tarea de coordinación del Software 
disponible en las salas de ordenadores para las distintas asignaturas. Esta coordinación se hace 
de forma global para todo el centro. 
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MÓDULOS Y MATERIAS: 


En las tablas de actividades formativas: 


*Horas lectivas: Son las horas en las que interviene el profesor. Por ejemplo: el estudio personal 
es una actividad no lectiva, la clase magistral es una actividad lectiva. 


** % Presencialidad: Porcentaje de horas lectivas que cuentan con presencia física del 
profesorado y estudiantado en la universidad. 


*** % Interacción virtual: Porcentaje de horas lectivas de actividad síncrona profesor-alumno 
en un entorno virtual. 


 


MÓDULO I: FORMACIÓN BÁSICA  


ECTS 68 CARÁCTER MÓDULO BÁSICO 


MATERIA 1: MATEMATICA BÁSICA (30 


ECTS) 


CARÁCTER MATERIA: BÁSICA LENGUA: Castellano e Inglés 


Distribución 


temporal 


ECTS semestre 1: 12 ECTS semestre 2: 12 ECTS semestre 3: 6 ECTS semestre 4:  


ECTS semestre 5:  ECTS semestre 6:  ECTS semestre 7:  ECTS semestre 8:  


Nombre asignatura básica ECTS Carácter  Curso Semestre Ámbito de conocimiento 


Algebra  6 Básica 1º S1 Ingeniería informática y de sistemas 


Cálculo  6 Básica 1º S1 Ingeniería informática y de sistemas 


Cálculo II 6 Básica 1º S2 Ingeniería informática y de sistemas 


Estadística y Probabilidad 6 Básica 1º S2 Ingeniería informática y de sistemas 


Ecuaciones diferenciales 6 Básica 2º S3 Ingeniería informática y de sistemas 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


R1 - Describir los fundamentos de álgebra lineal; geometría, geometría diferencial, cálculo diferencial e integral, ecuaciones 
diferenciales y en derivadas parciales, métodos numéricos, algorítmica numérica, estadística y optimización para resolver 
problemas matemáticos aplicados al ámbito de la Ingeniería. 


OTROS RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 


CONTENIDOS 


Algebra:  


· Fundamentos del álgebra lineal: espacios vectoriales y matrices.  
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· Algebra lineal numérica  


Cálculo:  


· Cálculo diferencial e integral para funciones reales de una variable real.  


· Cálculo numérico  


Cálculo II:  


· Cálculo diferencial e integral para funciones reales de varias variables reales.  


Ecuaciones Diferenciales:  


· Introducción al Cálculo diferencial e integral para funciones complejas de variable compleja  


· Fundamentos de las ecuaciones diferenciales y en derivadas parciales.  


· Métodos numéricos de ecuaciones diferenciales y en derivadas parciales.  


Estadística y Probabilidad:  


· Conceptos básicos de la teoría de la probabilidad (probabilidad condicionada y teorema de Bayes); el concepto, las 


características y tipos principales de variables aleatorias; interpretación de gráficos (histogramas, box-plots, gráficos de 


dispersión, gráficos multi-vary, ...) y la interpretación de los valores resumen más importantes (intervalos de confianza para la 


media, para la varianza, para la mediana, valores de correlación, funciones de regresión, ...).  


 


OBSERVACIONES 


Los alumnos podrán elegir cursar 24 ECTS de la materia en inglés. 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDADES FORMATIVAS Horas totales Horas lectivas* % Presencialidad** % Interacción*** 


AF1: Clases expositivas 317 317 100% 0% 


AF2: Clases Prácticas 20 20 100% 0% 


AF4: Estudio Personal 475 0 0% 0% 


AF5: Tutorías y atención de dudas 17 17 100% 0% 


AF8: Evaluaciones  31 31 100% 0% 


 


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MIN PONDERACIÓN MÁX 


SE1: Evaluaciones parciales y finales 100 100 


OBSERVACIONES  
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MÓDULO I: FORMACIÓN BÁSICA  


ECTS 68 CARÁCTER MÓDULO BÁSICO 


MATERIA 2: FÍSICA Y ELECTRÓNICA GENERAL 


(14 ECTS) 


CARÁCTER MATERIA: BÁSICA LENGUA: Castellano e Inglés 


Distribución temporal ECTS semestre 1: 8 ECTS semestre 2:  ECTS semestre 3: 6 ECTS semestre 4:  


ECTS semestre 5:  ECTS semestre 6:  ECTS semestre 7:  ECTS semestre 8:  


Nombre asignatura básica ECTS Carácter  Curso Semestr


e 


Ámbito de conocimiento 


Física  8 Básica 1º S1 Ingeniería eléctrica e ingeniería de la 


telecomunicación 


Tecnología Electrónica 6 Básica 2º S3 Ingeniería eléctrica e ingeniería de la 


telecomunicación 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


R2 - Describir los conceptos básicos de las leyes generales de la electricidad, campos, ondas y eletromagnetismo para 
resolver problemas propios de la Ingeniería. 


R3 - Identificar los componentes y dispositivos electrónicos básicos, así como su utilización en el análisis y diseño de 
circuitos electrónicos. 


OTROS RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 


 


CONTENIDOS 


Física:  


· Descripción de los conceptos básicos del electromagnetismo.  


· Partiendo de las leyes fundamentales que rigen los campos eléctricos y magnéticos, se analizan los fenómenos 


capacitivo, inductivo y resistivo, necesarios para la comprensión de los componentes eléctricos.  


· Se aborda la propagación de ondas, a partir de las leyes de Maxwell.  


· Se exponen las técnicas elementales de análisis de circuitos eléctricos y electrónicos.  


Tecnología Electrónica:  


· Fundamentos de la electrónica digital 
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· Capacidad de análisis y diseño de circuitos combinacionales y secuenciales. 


· Fundamentos del transistor, diodo, y etapas de amplificación. 


 


OBSERVACIONES 


Los alumnos podrán elegir cursar 8 ECTS de la materia en inglés. 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS Horas totales Horas lectivas* % Presencialidad** % Interacción*** 


AF1: Clases expositivas 90 90 100% 0% 


AF2: Clases Prácticas 53 53 100% 0% 


AF4: Estudio Personal 185 0 0% 0% 


AF5: Tutorías y atención de dudas 23 23 100% 0% 


AF8: Evaluaciones  14 14 100% 0% 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE LA MATERIA 


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MIN PONDERACIÓN MÁX 


SE1: Evaluaciones parciales y finales 65 95 


SE2: Evaluación de actividades prácticas 5 35 


OBSERVACIONES  


 


 


MÓDULO I: FORMACIÓN BÁSICA  


ECTS 68 CARÁCTER MÓDULO BÁSICO 


MATERIA 3: CIENCIAS DE LA COMPUTACIÓN (18 


ECTS) 


CARÁCTER MATERIA: BÁSICA LENGUA: Castellano e Inglés 


Distribución temporal ECTS semestre 1: 6 ECTS semestre 2: 6 ECTS semestre 3:  ECTS semestre 4: 6 


ECTS semestre 5:  ECTS semestre 6:  ECTS semestre 7:  ECTS semestre 8:  


Nombre asignatura básica ECTS Carácter  Curso Semestre Ámbito de conocimiento 


Informática  6 Básica 1º S1 Ingeniería informática y de sistemas 
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Programación Orientada a 


Objetos 


6 Básica 1º S2 Ingeniería informática y de sistemas 


Matemática Computacional 6 Básica 2º S4 Ingeniería informática y de sistemas 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


R17 - Resolver problemas que precisen algoritmos sencillos, desde su diseño a la implementación, prueba y depurado de los 
mismos. 


R29 - Utilizar de forma eficiente de los tipos y estructuras de datos más adecuados a la resolución de un problema 


R30 - Escribir códigos de acuerdo a ciertas normas de buenas prácticas, y si es complejo, dividirlo en partes lógicas que puedan 
ser resueltas (programadas) independientemente. 


R31 - Resolver problemas matemáticos desde diferentes planteamientos y su formulación correcta en lenguaje matemático, 
con clara identificación de las hipótesis y las conclusiones y de manera que faciliten su análisis y resolución. 


OTROS RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 


CONTENIDOS 


Informática:  


Se proporcionan las herramientas básicas de programación (variables, sentencias de control, funciones y estructuras) que 


permiten formalizar soluciones a problemas genéricos empleando la sintaxis de un lenguaje de programación. 


Programación Orientada a Objetos 


La signatura provee los conceptos fundamentales del desarrollo de software (se cubren los conceptos de programación 
orientada a objetos, estructuras de datos y desarrollo de algoritmos) 
 
Matemática Computacional  
Se estudian las aplicaciones prácticas en matemáticas y se exploran los métodos numéricos en álgebra y cálculo, así como las 
bases teóricas de la optimización, dualidad y teoría de grafos. 


OBSERVACIONES 


Los alumnos podrán elegir estudiar 12 ECTS de la materia en inglés.  


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDADES FORMATIVAS Horas totales Horas lectivas* % Presencialidad** % Interacción*** 


AF1: Clases expositivas 60 60 100% 0% 


AF2: Clases Prácticas 130 120 100% 0% 


AF4: Estudio Personal 255 0 0% 0% 


AF5: Tutorías y atención de dudas 15 15 100% 0% 


AF8: Evaluaciones  30 30 100% 0% 
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SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE LA MATERIA  


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MIN PONDERACIÓN MÁX 


SE1: Evaluaciones parciales y finales 60 90 


SE2: Evaluación de actividades prácticas 10 40 


OBSERVACIONES 


 


MÓDULO I: FORMACIÓN BÁSICA 


ECTS 68 CARÁCTER MÓDULO BÁSICO 


MATERIA 4: ECONOMÍA Y EMPRESA (6 


ECTS) 


CARÁCTER MATERIA: BÁSICA LENGUA: Castellano, Inglés 


Distribución 


temporal 


ECTS semestre 1:  ECTS semestre 2: 6 ECTS semestre 3:  ECTS semestre 4:  


ECTS semestre 5:  ECTS semestre 6:  ECTS semestre 7:  ECTS semestre 8:  


Nombre asignatura básica ECTS Carácter  Curso Semestre Ámbito de conocimiento 


Economía y Empresa 6 Básica 1º S2 Ciencias Económicas, administración y 


dirección de empresas, márquetin, 


comercio, contabilidad y turismo 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


R4 - Identificar el marco institucional y jurídico de la empresa, así como los principios y características de la gestión de las 
empresas y organizaciones. 


R21 - Comunicar de forma oral o escrita conocimientos, procedimientos, resultados e ideas. 


OTROS RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 


CONTENIDOS 


Economía y Empresa:  


· Descripción de los distintos tipos de empresas y estructuras organizativas, así como sus objetivos económicos.  


· Principios básicos de la gestión económica y financiera de la empresa, así como el análisis de costes.  


· Principios básicos que gobiernan el funcionamiento de los mercados, así como los mecanismos de determinación de precios. 


OBSERVACIONES 


Los alumnos podrán elegir estudiar la materia en inglés. 
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ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDADES FORMATIVAS Horas totales Horas lectivas* % Presencialidad** % Interacción*** 


AF1: Clases expositivas 20 20 100% 0% 


AF2: Clases Prácticas 40 40 100% 0% 


AF3: Trabajos individuales y/o en equipo 30 0 0% 0% 


AF4: Estudio Personal 70 0 0% 0% 


AF5: Tutorías y atención de dudas 1 1 100% 0% 


AF8: Evaluaciones  5 5 100% 0% 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE LA MATERIA  


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MIN PONDERACIÓN MÁX 


SE1: Evaluaciones parciales y finales 60 90 


SE3: Evaluación de trabajos individuales y/o 


en equipo 


10 40 


OBSERVACIONES  


 


 


MÓDULO II: FUNDAMENTOS DE COMPUTACIÓN  


ECTS 42  CARÁCTER MÓDULO OBLIGATORIA 


MATERIA 1: FUNDAMENTOS DE 


ELECTRÓNICA (10 ECTS) 


CARÁCTER MATERIA: OBLIGATORIA LENGUA: Castellano, inglés 


Distribución 


temporal 


ECTS semestre 1:  ECTS semestre 2:  ECTS semestre 3: 6 ECTS semestre 4:  


ECTS semestre 5: 4 ECTS semestre 6:  ECTS semestre 7:  ECTS semestre 8:  


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


R5 - Aplicar los fundamentos de lenguajes de descripción de dispositivos de hardware. 


R21 - Comunicar de forma oral o escrita conocimientos, procedimientos, resultados e ideas. 


OTROS RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 


CONTENIDOS 
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La materia “Fundamentos de electrónica” proporciona al estudiante conocimientos de los fundamentos de computadores, y 


microprocesadores y sistemas embebidos, incluyendo lenguajes de descripción de dispositivos de hardware, representación 


de datos en computadores, fundamentos de sistemas de memoria y caches, y periféricos de microcontroladores.  


OBSERVACIONES 


Se prevé que 3 ECTS de la materia se impartan en inglés. 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDADES FORMATIVAS Horas totales Horas lectivas* % Presencialidad** % Interacción*** 


AF1: Clases expositivas 48 48 100% 0% 


AF2: Clases Prácticas 42 42 100% 0% 


AF3: Trabajos individuales y/o en equipo 90 0 0% 0% 


AF4: Estudio Personal 95 0 0% 0% 


AF5: Tutorías y atención de dudas 7 7 100% 0% 


AF8: Evaluaciones  7 7 100% 0% 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE LA MATERIA 


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MIN PONDERACIÓN MÁX 


SE1: Evaluaciones parciales y finales 40 70 


SE2: Evaluación de actividades prácticas 20 50 


SE3: Evaluación de trabajos individuales y/o 


en equipo 


10 40 


OBSERVACIONES  


 


 


MÓDULO II: FUNDAMENTOS DE COMPUTACIÓN  


ECTS  42 CARÁCTER MÓDULO OBLIGATORIA 


MATERIA 2: FUNDAMENTOS DE CONTROL 


(4 ECTS) 


CARÁCTER MATERIA: OBLIGATORIA LENGUA: Castellano, inglés 


Distribución ECTS semestre 1:  ECTS semestre 2:  ECTS semestre 3:  ECTS semestre 4:  
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temporal 
ECTS semestre 5: 4 ECTS semestre 6:  ECTS semestre 7:  ECTS semestre 8:  


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


R6 - Resumir los fundamentos de automatismos y métodos de control 


OTROS RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 


CONTENIDOS 


La materia "Fundamentos de Control" proporciona al estudiante el conocimiento de Automatización Industrial y Regulación 
Automática, necesarios para adquirir las competencias del grado; abarcando desde un conocimiento de las técnicas 
matemáticas de análisis de sistemas de control hasta el diseño de compensadores analógicos y digitales, sus propiedades y 
su efecto sobre la respuesta dinámica del sistema de control.  


OBSERVACIONES 


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDADES FORMATIVAS Horas totales Horas lectivas* % Presencialidad** % Interacción*** 


AF1: Clases expositivas 30 30 100% 0% 


AF2: Clases Prácticas 20 10 100% 0% 


AF4: Estudio Personal 55 0 0% 0% 


AF5: Tutorías y atención de dudas 2 2 100% 0% 


AF8: Evaluaciones  5 5 100% 0% 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE LA MATERIA 


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MIN PONDERACIÓN MÁX 


SE1: Evaluaciones parciales y finales 65 95 


SE2: Evaluación de actividades prácticas 5 35 


OBSERVACIONES  


 


 


MÓDULO II: FUNDAMENTOS DE COMPUTACIÓN 


ECTS 42  CARÁCTER MÓDULO OBLIGATORIA 
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MATERIA 3: ALMACENAMIENTO Y 


PROCESAMIENTO DE DATOS (14  18 ECTS) 


CARÁCTER MATERIA: OBLIGATORIA LENGUA: Castellano, inglés 


Distribución 


temporal 


ECTS semestre 1:  ECTS semestre 2:  ECTS semestre 3:  ECTS semestre 4:  


ECTS semestre 5: 10 ECTS semestre 6: 4 ECTS semestre 7: 4 ECTS semestre 8:  


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


R7 - Aplicar la computación en la nube para el desarrollo de soluciones y la gestión de datos masivos (Big Data) 


R11 - Describir los principios fundamentales y técnicas básicas de la programación paralela, concurrente, distribuida y de 
computación de alto rendimiento. 


R21: Comunicar de forma oral o escrita conocimientos, procedimientos, resultados e ideas. 


R32 - Diseñar los procesos y sistemas de información apropiados, teniendo en cuenta las necesidades de una organización y 
utilizando para ello los métodos, herramientas y normativas adecuadas. 


R33 - Preprocesar datos recolectados de diferentes fuentes para facilitar su uso posterior. 


 


OTROS RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 


CONTENIDOS 


La materia “Almacenamiento y Procesamiento de datos” proporciona al estudiante los conceptos y tecnologías para el manejo 
de la información en sistemas de información, desde la creación de bases de datos hasta el acceso a la información desde 
aplicaciones y sistemas de información.  
 
Los estudiantes aprenderán además las técnicas del big data y el cloud computing, incluyendo los servicios y plataformas de 
computación disponibles en la nube, y las arquitecturas usadas, capacitándolos para desarrollar y desplegar aplicaciones de 
data science e IA en la nube. También aprenderán sistemas multicomputador, multiprocesador y arquitecturas específicas de 
computación de alto rendimiento (GPUs CUDA, OpenCL…). 
 
Los estudiantes adquirirán así mismo los conocimientos sobre los diferentes tipos de datos (estructurados y no estructurados, 
open-source o propietarios, etc.), las fases del ciclo de vida de los datos, así como la metodología de trabajo estándar en un 
proyecto de Data Science e IA, incluyendo pasos de preprocesado como data cleaning, detección y tratamiento de outliers y 
valores perdidos, o la reducción del número de atributos. 


OBSERVACIONES 


Se prevé que 4 ECTS de la materia se impartan en inglés. 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDADES FORMATIVAS Horas totales Horas lectivas* % Presencialidad** % Interacción*** 


AF1: Clases expositivas 78 78 100% 0% 


AF2: Clases Prácticas 62 62 100% 0% 


AF3: Trabajos individuales y/o en 


equipo 110 0 0% 


0% 


AF4: Estudio Personal 127 0 0% 0% 
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AF5: Tutorías y atención de dudas 11 11 100% 0% 


AF8: Evaluaciones  15 15 100% 0% 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE LA MATERIA 


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MIN PONDERACIÓN MÁX 


SE1: Evaluaciones parciales y finales 30 60 


SE3: Evaluación de trabajos individuales y/o 


en equipo 


40 70 


OBSERVACIONES  


 


 


MÓDULO II: FUNDAMENTOS DE COMPUTACIÓN 


ECTS 42 CARÁCTER MÓDULO OBLIGATORIA 


MATERIA 4: ALGORITMIA Y OPTIMIZACIÓN 


(14  10 ECTS) 


CARÁCTER MATERIA: OBLIGATORIA LENGUA: Castellano 


Distribución 


temporal 


ECTS semestre 1:  ECTS semestre 2:  ECTS semestre 3:  ECTS semestre 4: 10 


ECTS semestre 5:  4    ECTS semestre 6:  ECTS semestre 7:  ECTS semestre 8:  


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


R8 - Determinar los principios básicos de la optimización, tipos de problemas de optimización, algoritmos de optimización y 
sus propiedades teóricas.  


R18 - Valorar la eficiencia de las soluciones algorítmicas propuestas para la resolución de problemas de programación. 


R34 - Utilizar las estructuras de datos como herramienta necesaria para el diseño de algoritmos eficientes a nivel fundamental 


R35 - Decidir el algoritmo/paquete más adecuado para resolver problemas de ciencia de datos e Inteligencia Artificial. 


OTROS RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 


CONTENIDOS 


La materia “Algoritmia y Optimización” proporcionará a los estudiantes los conocimientos sobre técnicas de optimización, 
cómo formular problemas de data science utilizando técnicas de optimización, y conocimientos sobre los algoritmos para 
resolverlos, incluyendo dualidad, programación lineal y, programación entera, y optimización convexa. 
 
Además, los estudiantes aprenderán los conocimientos fundamentales sobre algoritmia, estructuras de datos, estrategias 
algorítmicas, manejo de palabras, y algoritmos en grafos. 
 


OBSERVACIONES 
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ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDADES FORMATIVAS Horas totales Horas lectivas* % Presencialidad** % Interacción*** 


AF1: Clases expositivas 100 100 100% 0% 


AF2: Clases Prácticas 40 40 100% 0% 


AF3: Trabajos individuales y/o en equipo 85 0 0% 0% 


AF4: Estudio Personal 140 0 0% 0% 


AF5: Tutorías y atención de dudas 10 10 100% 0% 


AF8: Evaluaciones  15 15 100% 0% 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE LA MATERIA 


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MIN PONDERACIÓN MÁX 


SE1: Evaluaciones parciales y finales 50 80 


SE3: Evaluación de trabajos individuales y/o 


en equipo 


20 50 


OBSERVACIONES  


 


 


 


MÓDULO III: INTELIGENCIA ARTIFICIAL 


ECTS  46 42 CARÁCTER MÓDULO OBLIGATORIA 


MATERIA 1: CIENCIA DE DATOS (20 ECTS) CARÁCTER MATERIA: OBLIGATORIA LENGUA: Castellano, inglés 


Distribución 


temporal 


ECTS semestre 1:  ECTS semestre 2:  ECTS semestre 3: 10 ECTS semestre 4: 4 


ECTS semestre 5:  ECTS semestre 6: 6 ECTS semestre 7:  ECTS semestre 8:  


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


R9 - Aplicar las técnicas de análisis de datos que ayudan a la toma de decisiones 


R16 - Aplicar la Física Cuántica al mundo de la computación Describir los fundamentos básicos de la computación cuántica. 


R19 - Analizar la información en diferentes formatos con el fin de obtener conocimiento a partir de datos Extraer información 
a partir de datos heterogéneos en distintas aplicaciones de IA. 


R33 - Preprocesar datos recolectados de diferentes fuentes para facilitar su uso posterior 
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R36 - Aplicar técnicas y herramientas de visualización de datos para la extracción de información y la correcta comunicación 
de los resultados de un análisis de Inteligencia Artificial. 


R37 - Transmitir información empleando técnicas de procesado digital de señal. Describir los fundamentos de la teoría de la 
información y el procesado de señal. 


OTROS RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 


CONTENIDOS 


La materia "Ciencia de Datos" se centra en visualizar datos mediante software comercial y librerías de diferentes lenguajes de 
programación. Además, proporciona herramientas estadísticas fundamentales para el análisis de datos, destacando el 
contraste de hipótesis y los modelos lineales. También explora la codificación y teoría de la información, los fundamentos de 
la computación cuántica, así como el análisis de sistemas lineales invariantes en el tiempo, tanto continuos como discretos. 


 


OBSERVACIONES 


Se prevé que 2 ECTS de la materia se impartan en inglés. 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDADES FORMATIVAS Horas totales Horas lectivas* % Presencialidad** % Interacción*** 


AF1: Clases expositivas 130 130 100% 0% 


AF2: Clases Prácticas 115 70 100% 0% 


AF4: Estudio Personal 310 0 0% 0% 


AF5: Tutorías y atención de dudas 6 6 100% 0% 


AF8: Evaluaciones  17 17 100% 0% 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE LA MATERIA 


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MIN PONDERACIÓN MÁX 


SE1: Evaluaciones parciales y finales 50 80 


SE2: Evaluación de actividades prácticas 20 50 


 


 


MÓDULO III: INTELIGENCIA ARTIFICIAL 


ECTS 46 42 CARÁCTER MÓDULO OBLIGATORIA 


MATERIA 2: APRENDIZAJE AUTOMÁTICO 


(26 22 ECTS) 


CARÁCTER MATERIA: OBLIGATORIA LENGUA: Castellano, inglés 


Distribución ECTS semestre 1:  ECTS semestre 2:  ECTS semestre 3:  ECTS semestre 4: 6 
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temporal 
ECTS semestre 5: 6 ECTS semestre 6: 10 6 ECTS semestre 7:  4   ECTS semestre 8:  


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


R9 - Aplicar las técnicas de análisis de datos que ayudan a la toma de decisiones 


R10 - Aplicar los algoritmos de aprendizaje automático en la resolución de problemas, evaluando su rendimiento en base a las 
técnicas empleadas, los datos disponibles y el contexto en el que se aplica 


R38 - Aplicar técnicas para extraer conocimiento a partir de texto e imágenes 


OTROS RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 


CONTENIDOS 


Esta materia proporciona al alumno los conocimientos de los algoritmos de aprendizaje automático y la visión de las diferentes 
áreas de aplicación de dichos algoritmos en ámbitos como la automatización de procesos. 
 
Se estudian por un lado algoritmos de aprendizaje automático supervisado y no supervisado que utilizan los datos de entrada 
como fuente de conocimiento para predecir los valores de salida o para descubrir patrones en conjuntos de datos, de forma 
que los algoritmos aprenden a medida que se introducen nuevos datos, y sus aplicaciones a la generación de datos sintéticos 
y al procesado del lenguaje. 
 
Además, se estudian los principios del aprendizaje profundo (Deep Learning) cubriendo los fundamentos matemáticos y 
arquitecturas de redes neuronales y su aplicación a datos estructurados y no estructurados, como texto e imágenes. 
 
Por último, se proporciona una visión de las principales aplicaciones, resultado de la comprensión del lenguaje tales como 
asistentes virtuales y traductores automáticos.  


 


OBSERVACIONES 


Se prevé que 6 ECTS de la materia se impartan en inglés. 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDADES FORMATIVAS Horas totales Horas lectivas* % Presencialidad** % Interacción*** 


AF1: Clases expositivas 130 130 100% 0% 


AF2: Clases Prácticas 170 130 100% 0% 


AF3: Trabajos individuales y/o en 


equipo 170 0 0% 


0% 


AF4: Estudio Personal 200 0 0% 0% 


AF5: Tutorías y atención de dudas 25 25 100% 0% 


AF8: Evaluaciones  25 25 100% 0% 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE LA MATERIA 


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MIN PONDERACIÓN MÁX 
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SE1: Evaluaciones parciales y finales 20 50 


SE2: Evaluación de actividades prácticas 10 40 


SE3: Evaluación de trabajos individuales y/o 


en equipo 


10 40 


OBSERVACIONES  


 


 


 


MÓDULO IV: APLICACIONES DE IA A LA INGENIERÍA 


ECTS 40  44 CARÁCTER MÓDULO OBLIGATORIA 


MATERIA 1: APLICACIONES 


EMPRESARIALES (16 ECTS) 


TECNOLOGÍAS PARA LA IA (20 ECTS) 


CARÁCTER MATERIA: OBLIGATORIA LENGUA: Castellano, inglés 


Distribución 


temporal 


ECTS semestre 1:  ECTS semestre 2:  ECTS semestre 3:  ECTS semestre 4:  


ECTS semestre 5:  ECTS semestre 6: 4 ECTS semestre 7:  16 12 ECTS semestre 8: 4 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


R11 - Aplicar los principios, metodologías y ciclos de vida de la ingeniería de software.  


R12 - Identificar los sensores y dispositivos de Internet de las Cosas Desarrollar los agentes inteligentes empleados en la 
inteligencia artificial dentro del el contexto de la empresa o la industria. 


R13 - Evaluar algoritmos gráficos, tanto 2D como 3D, para la representación, digitalización, visualización, animación e 
interacción de modelos con su entorno y su aplicación en interfaces de usuario gráficas. Utilizar interfaces persona-máquina, 
garantizando la accesibilidad y usabilidad de las aplicaciones de la inteligencia artificial en entornos industriales 


R39 - Diseñar una red de comunicaciones para sensores y dispositivos de Internet de las Cosas empleados en el contexto de la 
empresa o la industria Extraer información de sensores y dispositivos de Internet de las Cosas empleados en el contexto de la 
empresa o la industria 


R40 - Especificar, documentar, validar y verificar programas.  


R41 - Determinar las diferentes etapas de desarrollo de un proyecto avanzado de software de IA: análisis, diseño, 
implementación, prueba aplicado a un problema real 


OTROS RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 


CONTENIDOS 


La materia “Aplicaciones empresariales” se centra en aplicaciones de Internet de las Cosas (IoT), incluyendo los tipos de 
arquitecturas y conectividades, herramientas para la recolecta de datos de sensores y su visualización, y la creación de 
dashboards de monitorización. 
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En esta materia los estudiantes también adquirirán las habilidades y conocimientos necesarios sobre los ciclos de vida y 
procesos de software, las metodologías de desarrollo de software, incluyendo la gestión de versiones y los requerimientos de 
software, tales como diagramas de casos de uso y clases. 
 
Los estudiantes aprenderán también sobre los sistemas de realidad virtual, los elementos fundamentales de estos sistemas, y 
las diferentes arquitecturas. 
 
      


La materia de “Tecnologías para la IA” se centra en las tecnologías necesarias para implementar un sistema de IA en un entorno 


real, incluyendo herramientas de desarrollo de software, diseño de agentes inteligentes y modelos de realidad virtual.   


En esta materia los estudiantes adquirirán las habilidades y conocimientos necesarios sobre los ciclos de vida y procesos de 


software, las metodologías de desarrollo de software, incluyendo la gestión de versiones y los requerimientos de software, 


necesarios para el desarrollo de aplicaciones de IA. 


A su vez, los estudiantes serán capaces de entender y aplicar la teoría de agentes inteligentes, incluyendo sus distintas 


arquitecturas, a la implementación de sistemas de IA. 


Por último, los estudiantes aprenderán también los sistemas de realidad virtual, sus elementos y posibles arquitecturas, 
necesarios para la creación de entornos inteligentes y sistemas de IA centrados en la persona.  


 


OBSERVACIONES 


Se prevé que 4 ECTS de la materia se impartan en inglés. 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDADES FORMATIVAS Horas totales Horas lectivas* % Presencialidad** % Interacción*** 


AF1: Clases expositivas 80 80 100% 0% 


AF2: Clases Prácticas 140 80 100% 0% 


AF4: Estudio Personal 175 0 0% 0% 


AF5: Tutorías y atención de dudas 18 18 100% 0% 


AF8: Evaluaciones  12 12 100% 0% 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE LA MATERIA 


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MIN PONDERACIÓN MÁX 


SE1: Evaluaciones parciales y finales 50 80 


SE2: Evaluación de actividades prácticas 20 50 


OBSERVACIONES  
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MÓDULO IV: APLICACIONES A LA INGENIERÍA 


ECTS 40 CARÁCTER MÓDULO OBLIGATORIA 


MATERIA 2: CIBERSEGURIDAD Y 


COMPUTACIÓN CUÁNTICA (8 ECTS) 


CARÁCTER MATERIA: OBLIGATORIA LENGUA: Castellano 


Distribución 


temporal 


ECTS semestre 1:  ECTS semestre 2:  ECTS semestre 3:  ECTS semestre 4:  


ECTS semestre 5:  ECTS semestre 6:  ECTS semestre 7: 4 ECTS semestre 8: 4 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


R14 - Utilizar los conceptos de arquitectura de red y protocolos. 


R15 - Identificar los fundamentos de la seguridad informática y las amenazas en la red 


R16 - Aplicar la Física Cuántica al mundo de la computación 


OTROS RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 


CONTENIDOS 


La materia "Ciberseguridad y Computación Cuántica" aborda, por una parte, los conocimientos esenciales de criptografía, 


encriptación y certificados digitales, junto con la comprensión de software y amenazas maliciosas, incluyendo seguridad en la 


web. Por otra parte, se establecen los fundamentos de esta la computación cuántica cubriendo conceptos clave de algoritmos 


y modelos cuánticos. 


OBSERVACIONES 


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDADES FORMATIVAS Horas totales Horas lectivas* % Presencialidad** % Interacción*** 


AF1: Clases expositivas 80 80 100% 0% 


AF3: Trabajos individuales y/o en 


equipo 30 0 0% 


0% 


AF4: Estudio Personal 100 0 0% 0% 


AF5: Tutorías y atención de dudas 4 4 100% 0% 


AF8: Evaluaciones  10 10 100% 0% 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE LA MATERIA 


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MIN PONDERACIÓN MÁX 


SE1: Evaluaciones parciales y finales 65 95 
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SE3: Evaluación de trabajos individuales y/o 


en equipo 


5 35 


OBSERVACIONES  


 


MÓDULO IV: APLICACIONES DE IA A LA INGENIERÍA 


ECTS 40  44 CARÁCTER MÓDULO OBLIGATORIA 


MATERIA 2 3 : APLICACIONES DE 


INTELIGENCIA ARTIFICIAL (16 24 ECTS) 


CARÁCTER MATERIA: OBLIGATORIA LENGUA: Castellano, inglés 


Distribución 


temporal 


ECTS semestre 1:  ECTS semestre 2:  ECTS semestre 3:  ECTS semestre 4:  


ECTS semestre 5: 4 ECTS semestre 6:  ECTS semestre 7:  6 10 ECTS semestre 8: 10 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


R21: Comunicar de forma oral o escrita conocimientos, procedimientos, resultados e ideas. 


R24 - Resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones y creatividad, comprendiendo la responsabilidad ética y profesional 
de la actividad del Ingeniero. 


R42 - Desarrollar proyectos de inteligencia artificial ciencia de datos y aprendizaje automático seleccionando las herramientas, 
tecnologías y entornos de desarrollo más adecuados. 


R43 - Aplicar las técnicas de análisis de datos en entornos tecnológicos e industriales para contribuir a la mejora de la 
competitividad de las empresas y organizaciones Aplicar técnicas de IA sobre datos heterogéneos para proponer soluciones 
con aplicación en diferentes sectores. 


R14 - Utilizar los conceptos de arquitectura de red y protocolos. 


R15 - Identificar los fundamentos de la seguridad informática y las amenazas en la red. 


R19 - Extraer información a partir de datos heterogéneos en distintas aplicaciones de IA. 


R43 - Aplicar técnicas de IA sobre datos heterogéneos para proponer soluciones con aplicación en diferentes sectores. 


OTROS RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 


CONTENIDOS 


La materia "Aplicaciones de Inteligencia Artificial" aporta al estudiante la capacidad de poner en práctica las tecnologías y 
métodos de IA en distintos campos de aplicación, incluyendo automatización y robótica industrial, visión artificial, 
ciberseguridad, redes sociales y modelos de lenguaje natural.   
 
Los estudiantes aplicarán  al alumno los fundamentos y componentes esenciales del control automático (análisis en el dominio 
del tiempo y de la frecuencia y diseño de controladores), su aplicación a la robótica (incluyendo los componentes 
fundamentales, su programación y planificación del movimiento). 
 
Por otra parte, se estudia la visión por ordenador tanto la adquisición de imágenes como su procesamiento. Además, provee 
las herramientas para el análisis de redes sociales, desde la recopilación de datos hasta métricas de estructura y detección de 
comunidades. 
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Por otra parte, se estudian aspectos de visión artificial, Incluyendo la adquisición y procesamiento de imágenes, desde 
un enfoque clásico (diseño de filtros y procesado general de la imagen) y técnicas de Deep Learning, tales como redes 
convolucionales y visual Transformers.  


Además, se estudiarán técnicas de Deep Learnning y su aplicación a datos estructurados en grafos, como datos de redes 
sociales, también se estudiarán formas de generar datos sintéticos y los fundamentos de Large Language Models. 


Se impartirán asimismo conocimientos esenciales de criptografía, encriptación y certificados digitales. Se aplicarán técnicas de 
IA para analizar el tráfico de red y detectar amenazas maliciosas, incluyendo seguridad en la web 


OBSERVACIONES 


Se prevé que 4 ECTS de la materia se impartan en inglés. 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDADES FORMATIVAS Horas totales Horas lectivas* % Presencialidad** % Interacción*** 


AF1: Clases expositivas 100 100 100% 0% 


AF2: Clases Prácticas 60 60 100% 0% 


AF3: Trabajos individuales y/o en 


equipo 150 0 0% 


0% 


AF4: Estudio Personal 100 0 0% 0% 


AF5: Tutorías y atención de dudas 12 12 100% 0% 


AF8: Evaluaciones  10 10 100% 0% 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE LA MATERIA 


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MIN PONDERACIÓN MÁX 


SE1: Evaluaciones parciales y finales 10 40 


SE3: Evaluación de trabajos individuales y/o 


en equipo 


60 90 


OBSERVACIONES  


 


MÓDULO V: PROYECTOS 


ECTS 24 CARÁCTER MÓDULO MIXTO OB/OP 


MATERIA 1: PROYECTOS Y RETOS (12 ECTS) CARÁCTER MATERIA: MIXTA OB/OP LENGUA: Castellano, inglés 


Distribución 


temporal 


ECTS semestre 1: 2 ECTS semestre 2:  ECTS semestre 3:  ECTS semestre 4:  


ECTS semestre 5: ECTS semestre 6: 6 ECTS semestre 7:  ECTS semestre 8: 4 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


R20 - Aplicar técnicas, principios y herramientas para el trabajo en un equipo multidisciplinar en un entorno multilingüe. 
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R21 - Comunicar de forma oral y escrita conocimientos, procedimientos, resultados e ideas. 


R22 - Interpretar la información de la propia disciplina en su conexión con el resto de saberes valorando desde una perspectiva 
crítica la pertinencia y el alcance de la misma.  


R23 - Gestionar proyectos en el ámbito de la Ingeniería Inteligencia Artificial. 


R24 - Resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones y creatividad, comprendiendo la responsabilidad ética y profesional 
de la actividad del Ingeniero.  


R28 - Enjuiciar los presupuestos antropológicos y las repercusiones éticas de la propia disciplina.  


OTROS RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 


CONTENIDOS 


La materia de “Proyectos” engloba la adquisición de conocimientos básicos sobre: tipos de proyectos, gestión de proyectos, 


recursos necesarios para el desarrollo de un proyecto, elaboración de presupuestos, gestión de personas y grupos de trabajo, 


impacto y difusión de resultados. Dentro de esta materia también se realizan trabajos donde los alumnos deben dar respuesta 


a problemas concretos, cumpliendo con todas las fases de un proyecto entre diferentes casos prácticos. Estos trabajos incluirán 


no solo una visión técnica, sino que tendrán en cuenta aspectos éticos y de sostenibilidad. El estudiante se familiarizará con 


las distintas ramas de la Ingeniería y con tecnologías aplicadas al campo de la ingeniería, y aprenderá a hacer uso de algunas 


de las herramientas más básicas de la ingeniería. 


OBSERVACIONES 


6 ECTS de la materia podrán cursarse en inglés. 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDADES FORMATIVAS Horas totales Horas lectivas* % Presencialidad** % Interacción*** 


AF1: Clases expositivas 27 27 100% 0% 


AF2: Clases Prácticas 57 57 100% 0% 


AF3: Trabajos individuales y/o en equipo 210 0 0% 0% 


AF4: Estudio Personal 3 0 0% 0% 


AF5: Tutorías y atención de dudas 19 19 100% 0% 


AF7: Presentación oral de trabajos frente 


a un tribunal 4 4 100 


0% 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE LA MATERIA 


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MIN PONDERACIÓN MÁX 


SE3: Evaluación de trabajos individuales y/o 


en equipo 


60 90 


SE4: Exposición oral y defensa de trabajos 10 40 
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OBSERVACIONES  


 


MÓDULO V: PROYECTOS 


ECTS 24 CARÁCTER MÓDULO TFG 


MATERIA 2: TRABAJO FIN DE GRADO (12 


ECTS) 


CARÁCTER MATERIA: TFG LENGUA: Castellano, inglés 


Distribución 


temporal 


ECTS semestre 1:  ECTS semestre 2:  ECTS semestre 3:  ECTS semestre 4:  


ECTS semestre 5: ECTS semestre 6:  ECTS semestre 7:  ECTS semestre 8: 12 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


R20 - Aplicar técnicas, principios y herramientas para el trabajo en un equipo multidisciplinar en un entorno multilingüe 


R21 - Comunicar de forma oral y escrita conocimientos, procedimientos, resultados e ideas. 


R23 - Gestionar proyectos en el ámbito de la Ingeniería Inteligencia Artificial. 


R24 - Resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones y creatividad, comprendiendo la responsabilidad ética y profesional de 
la actividad del Ingeniero. 


R44 - Aplicar las competencias adquiridas en el grado al desarrollo de un proyecto original en el ámbito de las tecnologías específicas 
de la Ingeniería en de Computación e Inteligencia Artificial elaborado de forma autónoma por el estudiante bajo la dirección de un 
tutor académico. 


OTROS RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 


CONTENIDOS 


Ejercicio original a realizar individualmente y presentar y defender ante un tribunal universitario, consistente en un proyecto en el 


ámbito de la ingeniería de computación en inteligencia artificial, de naturaleza profesional y en el que se sinteticen e integren las 


competencias adquiridas en las enseñanzas del grado. 


OBSERVACIONES 


Los alumnos podrán realizar el trabajo Fin de Grado en el extranjero, tanto en una empresa como en otra universidad, por lo que el 


idioma utilizado en este trabajo podría ser el inglés. 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDADES FORMATIVAS Horas totales Horas lectivas* % Presencialidad** % Interacción*** 


AF5: Tutorías y atención de dudas 20 20 100% 0% 


AF6: Elaboración del TFG 300 0 0% 0% 


AF7: Presentación oral de trabajos 


frente a un tribunal  1 1 100% 


0% 
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SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE LA MATERIA 


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MIN PONDERACIÓN MÁX 


SE4: Exposición oral y defensa de trabajos 20 50 


SE5: Evaluación del TFG 50 80 


OBSERVACIONES  


 


 


MÓDULO VI: FORMACIÓN PERSONAL Y SOCIAL  


ECTS 20  CARÁCTER MÓDULO MIXTO 


MATERIA 1: ANTROPOLOGÍA Y ÉTICA (12 ECTS) CARÁCTER MATERIA: OBLIGATORIA LENGUA: Castellano, Inglés 


Distribución 


temporal 


ECTS semestre 1: 2 ECTS semestre 2: 6 ECTS semestre 3: 2 ECTS semestre 4:  


ECTS semestre 5:  ECTS semestre 6: 2 ECTS semestre 7:  ECTS semestre 8:  


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


R22 - Interpretar la información de la propia disciplina en su conexión con el resto de saberes valorando desde una perspectiva 
crítica la pertinencia y el alcance de la misma. 


R25 - Identificar el problema subyacente en su dimensión científica y humana, recopilando la información necesaria y seleccionando 
los elementos relevantes para su comprensión objetiva. 


R26 - Identificar valores y principios éticos que guardan relación con una cultura pacífica, la convivencia democrática, el respeto de 
los Derechos Humanos, la igualdad y la no discriminación. 


R27 - Identificar las cuestiones más relevantes de la existencia humana presentes en las grandes creaciones religiosas, humanísticas 
y científicas y adoptar una postura personal razonada frente a ellas. 


R28 - Enjuiciar los presupuestos antropológicos y las repercusiones éticas de la propia disciplina. 


OTROS RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 


CONTENIDOS 


La materia Antropología y Ética incluye contenidos como los siguientes:  


· Mundo y hombre;  


· La condición humana;  


· Límites existenciales y ontológicos de lo humano; 


 · El carácter relacional del ser humano;  


· El carácter temporal del ser humano;  


· La inteligencia moral;  


· La libertad moral;  


· La acción en el mundo;  


· El carácter religioso en el ser humano;  
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· La plenitud de lo humano.  


OBSERVACIONES 


Los alumnos podrán elegir si quieren cursar los 8 ECTS de los semestres 1 y 2 en inglés. 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDADES FORMATIVAS Horas totales Horas lectivas* % Presencialidad** % Interacción*** 


AF1: Clases expositivas 105 105 100% 0% 


AF2: Clases Prácticas 72 32 100% 0% 


AF3: Trabajos individuales y/o en 


equipo 37 0 0% 


0% 


AF4: Estudio Personal 83 0 0% 0% 


AF5: Tutorías y atención de dudas 7 7 100% 0% 


AF8: Evaluaciones 10 10 100% 0% 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE LA MATERIA 


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MIN PONDERACIÓN MÁX 


SE1: Evaluaciones parciales y/o finales 40 70 


SE2: Evaluación de actividades prácticas 25 55 


SE3: Evaluación de trabajos individuales y/o en 


equipo 


5 35 


OBSERVACIONES  


 


MÓDULO VI: FORMACIÓN PERSONAL Y SOCIAL 


ECTS 20 CARÁCTER MÓDULO OPTATIVA 


MATERIA 2: FORMACIÓN GENERAL (8 


ECTS) 


CARÁCTER MATERIA: OPTATIVA LENGUA: Castellano, Inglés 


Distribución ECTS semestre 1:  ECTS semestre 2:  ECTS semestre 3:  ECTS semestre 4: 4 
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temporal 
ECTS semestre 5: 2 ECTS semestre 6: 2 ECTS semestre 7:  ECTS semestre 8:  


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


R20 - Aplicar técnicas, principios y herramientas para el trabajo en un equipo multidisciplinar en un entorno multilingüe 


R22 - Interpretar la información de la propia disciplina en su conexión con el resto de saberes valorando desde una perspectiva 
crítica la pertinencia y el alcance de la misma. 


R24 - Resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones y creatividad, comprendiendo la responsabilidad ética y profesional 
de la actividad del Ingeniero. 


R25 - Identificar el problema subyacente en su dimensión científica y humana, recopilando la información necesaria y 
seleccionando los elementos relevantes para su comprensión objetiva. 


R26 - Identificar valores y principios éticos que guardan relación con una cultura pacífica, la convivencia democrática, el respeto 
de los Derechos Humanos, la igualdad y la no discriminación. 


R27 - Identificar las cuestiones más relevantes de la existencia humana presentes en las grandes creaciones religiosas, 
humanísticas y científicas y adoptar una postura personal razonada frente a ellas. 


OTROS RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 


CONTENIDOS 


La materia “Formación General” incluye contenidos como los siguientes: 


· Tecnologías aplicadas al campo de la ingeniería.  


· Capacidades de comunicación.  


· Profundización en temas de actualidad. 


· Reflexiones sobre la ciencia y la tecnología, su relación con la sociedad. 


OBSERVACIONES 


El alumno tendrá una oferta de asignaturas optativas suficientes para poder cursar 2ECTS de esta materia en inglés. 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDADES FORMATIVAS Horas totales Horas lectivas* % Presencialidad** % Interacción*** 


AF1: Clases expositivas 55 55 100% 0% 


AF2: Clases Prácticas 40 25 100% 0% 


AF3: Trabajos individuales y/o en 


equipo 50 0 0% 


0% 


AF4: Estudio Personal 60 0 0% 0% 


AF5: Tutorías y atención de dudas 7 7 100% 0% 


AF8: Evaluaciones 7 7 100% 0% 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE LA MATERIA 
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MIN PONDERACIÓN MÁX 


SE1: Evaluaciones parciales y/o finales 30 60 


SE2: Evaluación de actividades prácticas 20 50 


SE3: Evaluación de trabajos individuales y/o 


en equipo 


20 50 


OBSERVACIONES  
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